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La Clínica Jurídica del Programa Universitario de Derechos 
Humanos de la UNAM es un espacio educativo y experiencial. 
En La Clínica Jurídica, estudiantes de Derecho, Psicología y 
otras carreras, reciben supervisión de profesionales y trabajan 
de manera multidisciplinaria para principalmente atender 
problemáticas de personas a quienes se les han vulnerado 
sus derechos humanos. 

La estancia es una experiencia formativa, en la que mediante 
el ejercicio de la profesión y con la participación en un taller 
semanal, las y los estudiantes aprenden a vincular la teoría 
con la práctica, adquieren habilidades, destrezas y valores 
requeridos en la vida laboral.

Por su estancia en la Clínica, las y los estudiantes pueden: 
liberar su servicio social, hacer prácticas profesionales (con 
opción para titulación) o recibir una constancia de voluntariado, 
todas con valor curricular y sin remuneración económica.

Para seleccionar a las y los integrantes de la Clínica Jurídica 
para el semestre 2023-1, se emiten las siguientes bases:

PRIMERA. Participantes.
Podrán participar en el proceso de selección:

1.	 Para realizar voluntariado o servicio social, cualquier 
estudiante, de cuarto semestre en adelante, inscrito (a) 
en la licenciatura de Derecho de la Universidad Nacional 
Autónoma de México, en cualquiera de sus sedes.

2.	 Para realizar una práctica jurídica con opción a titulación 
bajo la modalidad de trabajo profesional, sólo las y los 
estudiantes de la Facultad de Derecho de la Universidad 
Nacional Autónoma de México que cumplan con los 
Lineamientos Generales para las Formas de Titulación 
en la Facultad de Derecho de la UNAM y ostenten, de 
acuerdo a su historial académico, un promedio mínimo 
general de 8 (ocho).

SEGUNDA. Vigencia.
Las personas interesadas podrán presentar su candidatura 
desde la publicación de esta convocatoria hasta la recepción 
de 100 postulaciones realizadas conforme a las bases 
señaladas o, en su defecto, hasta las 23:59 horas del 10 
de julio de 2022. 

TERCERA. Periodo de actividades y disponibilidad.
Las prácticas profesionales con opción a titulación bajo la 
modalidad de trabajo profesional tendrán duración de un año 
calendario, a partir del 01 de agosto de 2022.
La estancia en La Clínica para voluntarios y prestadores de 
servicio social comenzará el 01 de agosto de 2022 y finalizará 
el 3 de febrero de 2023. 

A excepción de los días feriados que serán establecidos por 
la Coordinación de la Clínica, las y los estudiantes deberán:

1.	 Tener disponibilidad de lunes a viernes para colaborar 
en las actividades de La Clínica, 20 horas semanales, 
repartidas en cuatro horas diarias, esto durante toda 
su estancia.

2.	 Participar en un taller presencial que se llevará a cabo 
todos los martes de su estancia de 13:00 a 15:00 horas.

3.	 Participar en las 5 sesiones de introducción a la Clínica 
Jurídica, que se llevarán a cabo del lunes 25 al viernes 
29 de julio de 2022.

La realización de todas las actividades señaladas con 
anterioridad será presencial, a menos que las autoridades 
universitarias y/o sanitarias indiquen otra cosa. Se tomarán 
las medidas necesarias para la protección de la salud de las 
personas que conformen la Clínica. 

Para realizar sus funciones, quienes postulen deberán elegir 
un horario entre las siguientes opciones:
 	

Lunes, Miércoles, 
Jueves y Viernes

Martes

Matutino 9:00-13:00 hrs.
o

10:00-14:00 hrs.

9:00 a 12:00 horas

Taller obligatorio 
para ambos turnos

13:00 a 15:00 horas

Vespertino 14:00-18:00 horas
o

15:00-19:00 horas

16:00 a 19:00 horas

CUARTA. Proceso de selección.

1) Formulario

Para participar en el proceso de selección, deben presentar su 
candidatura, dentro del período establecido en la segunda base 
de esta convocatoria a través del formulario que encontrarán 
en el siguiente vínculo: https://forms.gle/Hx1KaKgFnYdh7Xrn9

El formulario se cerrará automáticamente en cuanto se hayan 
recibido 100 postulaciones o, en su defecto, a las 00:00 del 
11 de julio de 2022. 

2) Ensayo
Cuando registren su candidatura en el formulario, deberán 
adjuntar un ensayo con su opinión jurídica sobre sólo uno de 
los siguientes temas:

1.	 Desde una perspectiva de Derechos Humanos, ¿es 
adecuado que las empresas transportistas requieran 
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a todas las personas su identificación oficial, y en caso 
de extranjeras, la acreditación de su legal estancia en 
el país para comprar boletos y abordar algún autobús 
dentro del territorio mexicano?  

2.	 Analiza el Amparo en Revisión 159/2013 resuelto por 
la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, ¿fue una decisión protectora de Derechos 
Humanos?1

3.	 Un juez declaró en estado de interdicción a una mujer 
con un diagnóstico de celotipia y nombró como tutor a 
su esposo, quien inició el proceso de interdicción. Desde 
una perspectiva de género, ¿la decisión fue protectora 
de los derechos humanos de la mujer?

El ensayo deberá tener tu nombre completo, una extensión de 
dos a tres cuartillas en letra Arial, número 12 y con interlineado 
1.5.
Las candidaturas no serán consideradas en los siguientes casos:

1.	 Si el formulario está incompleto;
2.	 Si la información recibida, incluyendo el ensayo, está 

incompleta, ilegible o no corresponde con lo solicitado;
3.	 Si de la información recibida no se acredita que las 

solicitudes correspondan a estudiantes inscritos en la 
licenciatura en Derecho de la UNAM en cualquiera de 
sus sedes. O en el caso de solicitudes de prácticas 
profesionales para titulación, que no cumplan con lo 
indicado en la Base Primera de esta Convocatoria; y

4.	 Si el formulario fue enviado después de recibir 100 
postulaciones o de manera extemporánea conforme 
a lo establecido en la Base Segunda de la presente 
Convocatoria.

3) Entrevista
En caso de ser preseleccionado, se notificará por correo elec-
trónico o por teléfono a la persona interesada, para tener una 
entrevista grupal de manera virtual con el equipo de la Clínica 
entre el 11 y el 21 de julio de 2022, en un horario de 9:00 a 
19:00 horas, u otra fecha y horario que establezca la Clínica.
En dicha entrevista se realizará una dinámica grupal, se 
comentará el contenido del ensayo, así como, la motivación de 
las y los participantes para realizar una estancia en la Clínica.

4) Resultados
Los resultados se notificarán por correo electrónico o teléfono, 
a más tardar el 22 de julio de 2022.

QUINTA. Criterios de elegibilidad.
Se tomarán en cuenta los siguientes aspectos para seleccionar 
a las personas que hayan postulado:

1.	 Documentación entregada
2.	 Desempeño en la entrevista
3.	 Metodología y calidad del ensayo
4.	 Disponibilidad de horario 

SEXTA. Obligaciones.
Las personas seleccionadas deberán conducirse con apego 
a la legislación universitaria. Durante el periodo de inducción 
se les dará a conocer el reglamento de La Clínica. La Coor-

1 https://www2.scjn.gob.mx/juridica/engroses/1/2013/2/2_150598_1764.doc	

dinación podrá dar por concluida la participación de aquellas 
personas que durante su estancia en La Clínica incumplan 
con la normativa. No se liberará el servicio social, las prácticas 
profesionales, ni la constancia de voluntariado si cualquiera 
de las partes deciden terminar la estancia antes de la fecha 
indicada en la presente convocatoria.

SÉPTIMA. Forma de trabajo.
Las personas seleccionadas serán asignadas por la Coordina-
ción a una o varias de las siguientes áreas de trabajo:

1.	 Derechos de las personas con discapacidad.
2.	 Derechos humanos de las personas migrantes y política 

migratoria.
3.	 Derechos humanos y perspectiva de género.

Además, brindarán asesorías a personas con necesidades 
jurídicas y participarán en acciones de promoción, difusión, 
protección y defensa de los derechos humanos, entre otras, 
en colaboración con los equipos de Psicología.

La realización de las actividades será, principalmente, de 
manera presencial. De manera ocasional, y con el objeto de 
evitar la saturación de personas en las instalaciones de la 
Clínica, se realizarán algunas actividades de manera virtual.

OCTAVA. Ajustes razonables.
Las personas que necesiten algún ajuste para aplicar a la 
presente convocatoria o para realizar la estancia en la Clínica, 
podrán requerirlo a la Coordinación de la Clínica. 

NOVENA. Situaciones imprevistas.
En caso de que una o más vacantes se declaren desiertas, La 
Clínica establecerá un periodo de convocatoria extraordinaria 
y establecerá los plazos para dicho proceso de selección. De 
igual manera, de generarse una vacante, la Coordinación podrá 
elegir a personas que hayan participado en el presente proceso.

Lo no previsto por esta convocatoria será resuelto por la 
Coordinación de La Clínica.

Ciudad de México; 3 de junio de 2022

Datos de contacto:	  

Teléfono: 55 7888 6217

Correo: clinicapudh@gmail.com	
 
Domicilio: Av. Miguel Ángel de 
Quevedo 696, Colonia Villa Coyoacán, 
Alcaldía Coyoacán, Código Postal 
04000, Ciudad de México.	  

Facebook: @ClinicaPudhOficial

Twitter: @ClinicaPUDH
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Convocatoria semestre 2023 - 1
Dirigida a estudiantes de Psicología para realizar una estancia en La Clínica Jurídica “La 
Clínica de Acción Legal” del Programa Universitario de Derechos Humanos de la UNAM

La Clínica Jurídica del Programa Universitario de Derechos 
Humanos de la UNAM es un espacio educativo creativo 
y experiencial. En La Clínica Jurídica, estudiantes de 
Derecho, Psicología y otras carreras, reciben supervisión 
de profesionales y trabajan de manera multidisciplinaria 
para principalmente atender problemáticas de personas 
a quienes se les han vulnerado sus derechos humanos. 

La estancia es una experiencia formativa, en la que mediante 
el ejercicio de la profesión y con la participación en un taller 
semanal, las y los estudiantes aprenden a vincular la teoría 
con la práctica, adquieren habilidades, destrezas y valores 
requeridos en la vida laboral.

Por su estancia en la Clínica, las y los estudiantes pue-
den: liberar su servicio social o recibir una constancia de 
voluntariado, todas con valor curricular y sin remuneración 
económica.

Para seleccionar a las y los integrantes de la Clínica Jurídica 
para el periodo “agosto 2022 – febrero 2023”, se emiten 
las siguientes bases:

PRIMERA. Participantes.
Podrán participar en el proceso de selección:

1.	 Para realizar voluntariado o servicio social, cualquier 
estudiante, de tercer semestre en adelante, inscrito 
(a) en la licenciatura de Psicología de la Universidad 
Nacional Autónoma de México, en cualquiera de sus 
sedes.

SEGUNDA. Vigencia.
Las personas interesadas podrán presentar su candida-
tura desde la publicación de esta convocatoria hasta la 
recepción de 30 postulaciones realizadas conforme a las 
bases señaladas o, en su defecto, hasta las 23:59 horas 
del 13 de julio de 2022. 

TERCERA. Periodo de actividades y disponibilidad.
La estancia en La Clínica para voluntarios y prestadores 
de servicio social comenzará el 01 de agosto de 2022 y 
finalizará el 3 de febrero de 2023. 

A excepción de los días feriados que serán establecidos 
por la Coordinación de la Clínica, las y los estudiantes 
deberán:

1.	 Tener disponibilidad de lunes a viernes para co-
laborar en las actividades de La Clínica, 20 horas 
semanales, repartidas en cuatro horas diarias, esto 
durante toda su estancia.

2.	 Participar en un taller presencial que se llevará a 
cabo todos los martes de su estancia de 13:00 a 
15:00 horas.

3.	 Participar en las 5 sesiones presenciales de induc-
ción a la Clínica Jurídica, que se llevarán a cabo del 
lunes 25 al viernes 29 de julio de 2022, de 10:00 a 
14:00 horas.

La realización de todas las actividades señaladas con ante-
rioridad será presencial Atendiendo en todo momento a las 
indicaciones de las autoridades universitarias y sanitarias. 

Durante la realización de actividades presenciales se evitará 
la saturación de personas dentro de las instalaciones y 
se tomarán las medidas necesarias para la protección de 
la salud de todas las personas que conformen la Clínica. 

Para realizar sus funciones, quienes postulen deberán 
elegir un horario entre las siguientes opciones:
 	

Lunes, Miércoles, 
Jueves y Viernes

Martes

Matutino 9:00-13:00 hrs.
o

10:00-14:00 hrs.

9:00 a 12:00 horas

Taller obligatorio 
para ambos turnos

13:00 a 15:00 horas

Vespertino 14:00-18:00 horas
o

15:00-19:00 horas

16:00 a 19:00 horas

CUARTA. Proceso de selección.
1) Formulario
Para participar en el proceso de selección, deben presentar 
su candidatura, dentro del período establecido en la se-
gunda base de esta convocatoria a través del formulario 
que encontrarán en el siguiente vínculo: https://forms.
gle/8vvBJ4Pp2vUj6stGA

El formulario se cerrará automáticamente en cuanto se 
hayan recibido 30 postulaciones o, en su defecto, a las 
23:59 del 13 de julio de 2022. 

2) Ensayo
Cuando registren su candidatura en el formulario, deberán 
adjuntar un ensayo sobre uno de los siguientes temas:

1.	 La enseñanza práctica reflexiva y su aplicación en 
el aprendizaje de los derechos humanos desde 
la perspectiva de la psicología jurídica. El ensayo 
deberá responder a las siguientes preguntas a lo 
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largo de su argumentación: ¿Qué elementos teóricos 
de la enseñanza práctica reflexiva y de la psicología 
jurídica podrían aplicarse al aprendizaje  de los 
derechos humanos? 

2.	 ¿Con qué elementos teóricos y prácticos cuenta 
la psicología para determinar apoyos para la toma 
de decisiones de las personas con discapacidad 
intelectual?

El ensayo deberá tener tu nombre completo, una extensión 
de dos a tres cuartillas en letra Arial, número 12 y con 
interlineado 1.5.

Las candidaturas no serán consideradas en los siguientes 
casos:

1.	 Si el formulario está incompleto;
2.	 Si la información recibida, incluyendo el ensayo, 

está incompleta, ilegible o no corresponde con lo 
solicitado;

3.	 Si de la información recibida no se acredita que las 
solicitudes correspondan a estudiantes inscritos en 
la licenciatura en Psicología de la UNAM. 

4.	 Si el formulario fue enviado después de recibir 30 
postulaciones o de manera extemporánea conforme 
a lo establecido en la presente convocatoria.

3) Entrevista
En caso de ser preseleccionado, se notificará por correo 
electrónico o por teléfono a la persona interesada, para tener 
una entrevista virtual con el equipo de la Clínica entre el 14 
y 20 de julio de 2022, en un horario de 9:00 a 19:00 horas, 
u otra fecha y horario que la Clínica establezca.
En dicha entrevista se comentará el contenido del ensayo, 
así como la motivación de quienes  participan en el proceso 
de selección para realizar una estancia en la Clínica.
 
4) Resultados
Los resultados se notificarán por correo electrónico o 
teléfono, a más tardar el 22 de julio de 2022.

QUINTA. Criterios de elegibilidad.
Se tomarán en cuenta los siguientes aspectos para selec-
cionar las personas que hayan postulado:

1.	 Documentación entregada
2.	 Desempeño en la entrevista
3.	 Metodología y calidad del ensayo
4.	 Disponibilidad de horario 

SEXTA. Obligaciones.
Las personas seleccionadas deberán conducirse con 
apego a la legislación universitaria. Durante el periodo de 
inducción se les dará a conocer el reglamento de La Clínica. 
La Coordinación podrá dar por concluida la participación de 
aquellas personas que durante su estancia en La Clínica 

incumplan con la normativa. No se liberará el servicio social 
si el prestador o la coordinación deciden terminar la estancia 
antes de la fecha indicada en la presente convocatoria.

SÉPTIMA. Forma de trabajo.
Las personas seleccionadas serán asignadas por la Coor-
dinación a una o varias de las siguientes áreas de trabajo:

1.	 Enseñanza práctica-reflexiva de los derechos 
humanos 

2.	 Derechos de las personas con discapacidad.
3.	 Psicología jurídica

Además, brindarán asesorías a personas con necesidades 
jurídicas y participarán en acciones de promoción, difusión, 
protección y defensa de los derechos humanos, en coordi-
nación con el área de Derecho. 

La realización de las actividades será presencial. De 
manera ocasional, y con el objeto de evitar la saturación 
de personas en las instalaciones de la Clínica, se llevarán 
a cabo  algunas actividades de forma virtual.

OCTAVA. Ajustes razonables.
Las personas que necesiten algún ajuste para aplicar a 
la presente convocatoria o para realizar la estancia en la 
Clínica, podrán requerirlo a la Coordinación de la Clínica.

NOVENA. Situaciones imprevistas.
En caso de que una o más vacantes se declaren desiertas, 
La Clínica establecerá un periodo de convocatoria extraor-
dinaria y establecerá los plazos para dicho proceso de 
selección. De igual manera, de generarse una vacante, la 
Coordinación podrá elegir a personas que hayan participado 
en el presente proceso.
Lo no previsto por esta convocatoria será resuelto por la 
Coordinación de La Clínica.

Ciudad de México; 3 de junio de 2022

Datos de contacto:	 

Teléfono: 55 7888 6217

Correo: clinicapudh@gmail.com	
 
Domicilio: Av. Miguel Ángel de Que-
vedo 696, Colonia Villa Coyoacán, 
Alcaldía Coyoacán, Código Postal 
04000, Ciudad de México.	  

Facebook: @ClinicaPudhOficial

Twitter: @ClinicaPUDH
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COMISIÓN ESPECIAL DE SEGURIDAD DEL CONSEJO UNIVERSITARIO
SECRETARÍA DE PREVENCIÓN, ATENCIÓN Y SEGURIDAD UNIVERSITARIA

CIRCULAR No. SPASU/004/2022

A LOS TITULARES DE ENTIDADES ACADÉMICAS Y
DEPENDENCIAS ADMINISTRATIVAS DE LA UNAM
P R E S E N T E

Conforme al acuerdo emitido por la Comisión Especial de Seguridad del H. Consejo Universitario, en coordinación con la 
Secretaría de Prevención, Atención y Seguridad Universitaria (SPASU), compartimos con ustedes la estrategia general de 
seguridad y protección que, con motivo del Primer Periodo Vacacional 2022, deberá ser aplicada en todas las instalaciones 
de la Universidad Nacional Autónoma de México, desde las 15:00 horas del sábado 2 y hasta las 05:30 horas del lunes 25 
ambos de julio de 2022.
Corresponde a cada titular planear, elaborar, difundir y operar su Programa Local de Seguridad y Protección para el Primer 
Periodo Vacacional 2022 (PLSPPPV22), para lo cual podrá auxiliarse por las siguientes instancias:
•	  Comisión Local de Seguridad
•	 El responsable administrativo
•	 Personal de confianza y vigilancia (de ser el caso).

Dicho programa deberá incluir, enunciativa pero no limitativamente, la aplicación de las acciones necesarias conforme a las 
políticas de protección a instalaciones, prevención del delito, comunicación y difusión, así como sistematización de la información.
I.	 Protección a instalaciones

•	 Controlar los accesos al inmueble, personas o vehículos (revisión de cajuelas).
•	 Controlar el acceso a los espacios interiores (oficinas, cubículos, laboratorios, salones, auditorios, almacenes, etc.).
•	 Controlar los servicios de suministro (energía eléctrica, gas, agua, etc.).
•	 Controlar los sistemas de seguridad (cerraduras, candados, alarmas, cámaras de seguridad, etc.).

II.	 Prevención del delito
•	 Coordinar los recorridos al interior y exterior del inmueble.
•	 Programar las actividades académico-administrativas.
•	 Programar las actividades de mantenimiento y servicios generales.
•	 Coordinarse con autoridades internas y, en su caso, externas de seguridad.

III.	 Comunicación y difusión
•	 Informar sobre su PLSPPPV22 a la comunidad universitaria adscrita a esa entidad o dependencia.
•	 Establecer enlaces para la atención de incidentes e ilícitos.

IV.	Sistematización de la información
•	 Registrar y controlar las actividades.
•	 Registrar, controlar y dar seguimiento a incidentes e ilícitos.

Se sugiere que la Comisión Local de Seguridad y Protección de su entidad o dependencia, sesione a la brevedad posible, con 
el fin de elaborar el PLSPPPV22.
Asimismo, le solicitamos atentamente, se envíe a la SPASU una copia del PLSPPPV22, a más tardar el viernes 24 de junio 
del presente año al correo electrónico: 

primerperiodovacacional@dgapsu.unam.mx

La SPASU, a través de la Dirección General de Análisis, Protección y Seguridad Universitaria, atenderá cualquier consulta 
que surja sobre el particular.
Agradecemos desde ahora, su siempre valiosa y decidida atención a la presente.

ATENTAMENTE
“POR MI RAZA HABLARÁ EL ESPÍRITU”

Ciudad Universitaria Cd. Mx., 6 de junio de 2022

EL PRESIDENTE DE LA COMISIÓN
ESPECIAL DE SEGURIDAD DEL CONSEJO

UNIVERSITARIO

DR. MANUEL MARTÍNEZ JUSTO

EL SECRETARIO DE PREVENCIÓN,
ATENCIÓN Y SEGURIDAD 

UNIVERSITARIA

LIC. RAÚL ARCENIO AGUILAR TAMAYO
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SECRETARÍA ADMINISTRATIVA
DIRECCIÓN GENERAL DE PROVEEDURÍA 

DIRECCIÓN GENERAL DE PERSONAL

CIRCULAR No. DGPR/005/22

ASUNTO: ROPA DE TRABAJO/ACTUALIZACIÓN DE TALLAS

A LOS COORDINADORES, DIRECTORES DE FACULTADES, 
ESCUELAS, INSTITUTOS Y CENTROS, DIRECTORES GENERALES,
SECRETARIOS ADMINISTRATIVOS, JEFES DE UNIDADES ADMINISTRATIVAS
Y DELEGADOS ADMINISTRATIVOS
PRESENTES

Para dar cumplimiento a las disposiciones contractuales de esta Máxima Casa de Estudios en lo relativo a dotar de uniformes, 
ropa  y calzado a su personal académico y administrativo de base, previstas en los Contratos Colectivos de Trabajo vigentes, 
suscritos con la AAPAUNAM y el STUNAM respectivamente; nos permitimos solicitar a ustedes de la manera más atenta, 
instruyan al personal que corresponda, para realizar la actualización de tallas  de los trabajadores de su  entidad o dependencia 
con derecho a esta prestación, para cuyo caso, se tendrá que accesar del 20 de junio al 29 de julio del presente año al Sistema 
Integral de Personal (SIP), Módulo de Forma Única, en el menú seleccionar Registro y en la opción Ropa de Trabajo. 

Es de vital importancia que, la actualización se realice con toda precisión dentro del período que se solicita en el párrafo que 
antecede, en virtud de que tal información será la base para las adquisiciones y entrega oportuna de la dotación de ropa y 
calzado correspondiente a 2023. Cuando los trabajadores hayan tenido una promoción tabular y/o tengan dictaminada ropa 
diferente a la de su categoría, será necesario asimismo que se lleve a cabo la actualización en el citado sistema.

Una vez que se efectúe la actualización, se deberá dar la opción de envío con la firma electrónica universitaria (FEU) por el 
Titular Administrativo de la entidad o dependencia, para comprobar el cumplimiento de tal obligación.

En lo relativo a la entrega de la ropa y calzado de trabajo por parte de la Dirección General de Proveeduría, ésta se sujetará 
a los siguientes plazos, según el período en que se lleven a cabo las actualizaciones:

I.	 Las que se realicen entre el 20 de junio y el 29 de julio 2022, se entregarán en el transcurso del mes de abril de 2023.
II.	 Las que por altas y reclasificaciones, se efectúen entre el 1 de agosto de 2022 y el 28 de abril de 2023, se entregarán 

en el transcurso del mes de mayo de 2023.
III.	 Las que de igual manera, por altas y reclasificaciones se lleven a cabo entre los meses de mayo y septiembre de 2023, 

se entregarán en el transcurso del mes de octubre de ese año.

Finalmente, con el propósito de coadyuvar en la orientación para la citada actualización en tiempo y forma, las Direcciones 
Generales de Personal y Proveeduría, ponen a su disposición los siguientes contactos:

	 Asesoría técnica a cargo de la Dirección General de Personal. Teléfonos:  56 22 61 28, 56 22 61 45, 56 22 61 46 y                       
56 22 61 36, correo electrónico: usuarios@dgp.unam.mx

	 Asesoría relativa a la norma y catálogo de ropa, a cargo de la Dirección General de Proveeduría. 
	 Teléfonos: 56 22 27 33,  56 22 27 42 y 56 22 28 09 o al correo electrónico ropadetrabajo@proveeduria.unam.mx

Atentamente
“POR MI RAZA HABLARÁ EL ESPÍRITU” 

Cd. Universitaria, Cd. Mx. 20 de junio 2022

MTRO. MARCO ANTONIO DOMÍNGUEZ MÉNDEZ
 DIRECTOR GENERAL DE PERSONAL

M. en I. LORENZO DANIEL SÁNCHEZ IBARRA 
DIRECTOR GENERAL DE PROVEEDURÍA



GACETA
UNAM CONVOCATORIAS  |  20 de junio de 2022 • 8

Nos permitimos hacer de su conocimiento que en términos del Art. 37 numeral II del Reglamento de la Comisión Mixta 
Permanente de Escalafón, convocamos a todo el personal administrativo de base de esta Universidad a participar en 
el Concurso Universal 2022-1, el cual tendrá como periodo de inscripción los días 22, 23, 24, 27 y 28 de junio del 
presente año, misma que deberá realizarse a través de la Oficina Virtual en la liga “Concursos Escalafonarios”.

Pasos a seguir:

1.	 Dentro del cuadro de identificación se tecleará su Registro Federal de Contribuyentes con homoclave (sin espacios, 
ni guiones) y su N.I.P que fue entregado por la administración de cada dependencia. Acceda a la lista de los puestos 
vacantes del concurso universal, seleccionando la pestaña “Concurso Universal”.

2.	 De la lista de plazas, seleccionará la o las de su preferencia haciendo click sobre el renglón correspondiente a la 
plaza de su conveniencia. Deberá seleccionar primeramente la de su mayor interés, la cual se listará al final de la 
lista de plazas y se le asignará un número de prioridad.

3.	 Al final de la lista de plazas seleccionadas hará click sobre el botón “inscribirse” y continuará con su inscripción. 
En la solicitud de la inscripción marcará una de las modalidades: examen, curso de promoción, carta de aptitud, 
jornada, interinato, media plaza o ubicación de plaza en otra dependencia, esto de acuerdo a los requisitos con 
los que cuente cada trabajador y que establece la convocatoria en términos del artículo 46 del Reglamento de la 
Comisión Mixta Permanente de Escalafón.

4.	 Completará la información que se solicita en los apartados de: horario, departamento, fecha de ingreso a la 
UNAM, teléfono de la dependencia, teléfono particular y los datos del documento con el que acredita el requisito 
de escolaridad (únicamente los inscritos para examen) de la solicitud de inscripción: Leerá detenidamente el 
procedimiento que se presenta al final de la misma.

5.	 El aspirante hará click en el botón de “Inscribirse”, y revisará el resumen de su “Solicitud de Inscripción”. Una vez 
corroborada la información, hará click en el botón: “Confirmar Inscripción” y procederá a obtener su solicitud 
de inscripción, orden de examen y temario de acuerdo con lo seleccionado al realizar su inscripción.

6.	 Los aspirantes inscritos con la modalidad de examen, deberán presentarse puntualmente en el lugar y la hora 
señalados en la orden de examen obtenida en la inscripción, ya que no habrá tiempo de tolerancia; POR TAL 
MOTIVO DEBERÁ VERIFICAR ANTES DE LA FECHA DE EXAMEN EL LUGAR EXACTO DE SU APLICACIÓN. 
No omitimos mencionarles lo siguiente:

	 Para el puesto de Profesionista Titulado los inscritos para examen deberán presentar la Cédula o Título Profesional 
de la carrera solicitada previo a sustentar dicha evaluación.

	 Por lo que corresponde a los puestos de Enfermera y Auxiliar de Enfermera, los inscritos para examen deberán 
presentar la Cédula o Título que corresponda  o en su caso documento que ampare el requisito de escolaridad 
que corresponda en términos del Acuerdo de 18 de agosto de 2009, vigente a partir de esa misma fecha, previo 
a sustentar dicha evaluación. Dichos documentos se encuentran disponibles para su consulta través de la página 
web de la Dirección de Relaciones Laborales, seleccionando la pestaña “Avisos”.

	 Para el puesto de Oficial de Transporte Especializado, los inscritos para examen deberán presentar la Licencia 
de manejo que corresponda, en términos del acuerdo de 31 de octubre de 2013, previo a sustentar dicha evalua-
ción. Dicho documento se encuentra disponible para su consulta a través de la página web de la Dirección de 
Relaciones Laborales, seleccionando la pestaña “Avisos”.

7.	 Posteriormente esta Comisión Mixta Permanente de Escalafón generará el aviso de presentación de documentos, 
en el que se señalarán a los trabajadores con Documentación Para Acreditar (DPA), los días en que deberán 
presentarse en sus oficinas, ubicadas en la Dirección de Relaciones Laborales (Costado Sur del Estadio Olímpico 

COMISIÓN PERMANENTE DE ESCALAFÓN

Aviso No. 001/2022
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México 68). Tercer piso del Edificio “A” en un horario de 9:00 a las 14:00, con original y dos copias de la siguiente 
documentación:

1.	 Solicitud de Inscripción.
2.	 Aviso personalizado de entrega de documentos (disponible en el módulo de cada trabajador).
3.	 Carta de Aptitud y/o Curso de Capacitación que se ajuste al concurso.
4.	 Último talón de pago.
5.	 Credencial de la UNAM.
6.	 Los trabajadores que presentaron examen, deberán acreditar la documentación para la plaza en concurso, de 

conformidad con la convocatoria.

	 De no presentar la documentación antes mencionada en el plazo establecido, se invalidará todo trámite realizado 
por el trabajador para con el concurso, sin responsabilidad para la UNAM ó el STUNAM.

8.	 A partir de la finalización del plazo de entrega de documentos, el trabajador accederá a la Oficina Virtual en la 
liga “Concursos Escalafonarios” para conocer el resultado de su inscripción al Concurso Universal 2022-1 y 
posteriormente se le entregará por la administración de su dependencia el oficio del resultado (Apto o Ganador) 
de su participación según corresponda.

	 Es conveniente mencionar que en la página de internet ya mencionada aparece un ícono con el instructivo para 
realizar las inscripciones y consultas sobre los concursos escalafonarios.

Ciudad Universitaria, Cd. Mx, 14 de junio de 2022

POR LA UNAM

  LIC. C. GABRIELA SANTOS RODRÍGUEZ

LIC. FRANCISCO J. SOTO SANDOVAL

LIC. MARÍA ELENA ARRIAGA GUZMÁN

POR EL STUNAM

SR. P. GERMÁN ESPINOSA SALGADO

C. LUZ DEL CARMEN CRUZ RAMOS

C. MARÍA SILVIA VILLEGAS NIEVES
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Convocatorias para Concurso de Oposición Abierto

Facultad de Estudios 
Superiores Cuautitlán

La Facultad de Estudios Superiores Cuautitlán, con fundamento 
en lo dispuesto por los artículos 9, 11 al 17 del Estatuto del 
Personal Académico de la UNAM; el Acuerdo por el que se 
Determina la Reanudación de los concursos de oposición en 
la Universidad Nacional Autónoma de México, publicado en 
Gaceta UNAM el 07 de diciembre de 2020, y el Acuerdo que 
modifica el similar por el que se Actualiza la Operación de la In-
fraestructura Tecnológica de la Firma Electrónica Universitaria, 
publicado en Gaceta UNAM el 25 de marzo de 2021; convoca 
a las personas que reúnan los requisitos que se precisan 
en la presente Convocatoria y en las disposiciones legales 
antes mencionadas, a participar en el concurso de oposición 
para ingreso o abierto para ocupar una plaza de Técnico 
Académico Asociado “B” de tiempo completo, interino, 
en el área “Computación con aplicación a bases de datos” 
con número de plaza 53429-09 adscrita al Departamento de 
Matemáticas (cómputo e informática) y sueldo mensual de$14, 
966.76, de acuerdo con las siguientes

Bases
En razón de la situación que acontece a nivel mundial ocasiona-
da por el virus SARS-CoV-2 (COVID-19), todo el procedimiento 
que involucra la presente convocatoria se realizará de manera 
no presencial/vía remota/ a distancia, a través de la plataforma 
digital disponible en la página web oficial de la FES Cuautitlán 
https://www.cuautitlan.unam.mx/concursosdeoposicion/ 
y los correos institucionales especificados en la presente 
convocatoria. Para poder participar, los interesados deberán 
ingresar un usuario y contraseña en la plataforma digital, 
así como contar con los siguientes elementos: a) Un correo 
electrónico personal, con capacidad de almacenamiento 
para emitir y recibir notificaciones; b) Número telefónico de 
contacto, ya sea fijo o móvil, y c) Firma Electrónica Universitaria 
(FEU), ya sea temporal1 o permanente2. La FES Cuautitlán 
se comunicará con los participantes y desahogará todas 
las etapas del concurso de oposición abierto y validará los 
actos de sus cuerpos colegiados, a través de las siguientes 
herramientas tecnológicas: a) Correo electrónico institucional: 
concursosoposicion.fesc@unam.mx   b) La plataforma digital 
disponible en la página web de la FES Cuautitlán https://www.
cuautitlan.unam.mx/concursosdeoposicion/  c) Las salas 
virtuales administradas por la Dirección General de Cómputo 
y de Tecnologías de Información y Comunicación (DGTIC), a 
través de las cuales se llevarán a cabo las sesiones virtuales 
de los cuerpos colegiados que intervienen en el concurso 

1 Los participantes externos, es decir, que no forman parte de la comunidad 
universitaria, podrán tramitar la FEU temporal únicamente para participar en este 
concurso de oposición, sin que ello implique la existencia de relación laboral con 
la UNAM o la generación de algún derecho con la Institución. La comunicación 
será al correo concursosoposicion.fesc@unam.mx 
2 La persona convocante deberá estar en contacto a través del correo elec-
trónico concursosoposicion.fesc@unam.mx  con personal de la Secretaria de 
las comisiones dictaminadoras de la FES Cuautitlán para recibir indicaciones 
sobre el proceso de obtención de la FEU.

	

(Comisión Dictaminadora, Consejo Técnico y en su caso 
comisión especial revisora); d) El Sello Digital Universitario 
(SEDU), el cual validará tanto la emisión como la recepción 
de documentos en la UNAM y equivale al sello de emisión o 
acuse, y e) La FEU de los participantes y de los integrantes 
de los cuerpos colegiados mencionados en el inciso c).

Requisitos de participación
De conformidad con lo previsto en el artículo 13 del Estatuto 
del Personal Académico de la UNAM, podrán participar en 
este concurso, todas aquellas personas que satisfagan los 
siguientes requisitos:

a)	 Tener grado de Licenciado o preparación equivalente.
b)	 Haber trabajado un mínimo de un año en la materia o 

área de su especialidad.
c)	 Haber colaborado en trabajos publicados.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 15, inciso b) 
del Estatuto del Personal Académico de la UNAM, el Consejo 
Técnico de la Facultad de Estudios Superiores Cuautitlán, en 
su vigésima novena sesión ordinaria celebrada el 30 de junio 
de 2021, acordó que los aspirantes deberán presentarse a 
la(s) siguiente(s)

Prueba(s):
1.	 Desarrollar por escrito un proyecto sobre “Lógica 

dinámica aplicada en los ambientes de interacción de 
desarrollo de las nuevas tecnologías”.

2.	 Exposición oral del punto anterior.
3.	 Prueba práctica que consiste en: Construcción de 

modelo de datos jerárquicos basados en la lógica de 
predicados y teoría de conjuntos para la automatización 
de datos numéricos. 

4.	 Interrogatorio sobre los temas relacionados con el 
proyecto.

Las pruebas que requieran una réplica oral se programarán 
por la FES Cuautitlán con al menos 5 días de anticipación, se 
le comunicará a través del correo electrónico proporcionado 
por el propio participante; sobre la fecha, hora, plataforma 
digital, así como la liga y claves de acceso a la misma para 
llevar a cabo el desahogo de la prueba. Dicho correo deberá 
ser acusado de recibido por el participante con la finalidad de 
verificar y garantizar su participación en la prueba.
Para emitir la calificación de cada concursante, además de 
las pruebas mencionadas anteriormente se tomará en cuenta 
los criterios de evaluación establecidos en el artículo 16 del 
Estatuto del Personal Académico. 

Documentación requerida
Los interesados en participar en este concurso deberán acceder 
al sistema de concursos de la FES Cuautitlán mediante el sitio 
https://www.cuautitlan.unam.mx/concursosdeoposicion/ 
para registrar su solicitud dentro de los 15 días hábiles contados 
a partir de la fecha de publicación de esta convocatoria, en un 
horario de 9:00 a 19:00 horas presentando la documentación 
que se especifica a continuación:

1.	 Solicitud de inscripción al concurso en el formato oficial, 
debidamente requisitada, la cual descargará del sistema 
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de concursos a través del sitio https://www.cuautitlan.
unam.mx/concursosdeoposicion/ 

2.	 Curriculum vitae, acompañado de la documentación que 
acredite los estudios, certificados y grados obtenidos 
o, en su caso, de los documentos que acrediten los 
conocimientos y experiencia equivalentes, y demás 
probatorios que correspondan, incluyendo la constancia 
que acredite la antigüedad requerida para la plaza 
correspondiente. Todos los documentos deberán ser 
digitalizados en formato PDF, preferentemente de los 
documentos originales probatorios, con una resolución 
mínima de 100 dpi (ppp), con un tamaño máximo de 
20 MB

3.	 Acta de nacimiento, en el caso de que el aspirante sea 
de nacionalidad distinta a la mexicana, deberán anexar 
constancia de su estancia legal en el país.

4.	 Carta compromiso en la que se manifieste la autenticidad 
de los documentos digitales subidos a la plataforma y 
la obligación de que presentará los originales cuando 
así lo solicite la entidad académica. 

5.	 Carta de confidencialidad/compromiso mediante la cual 
el participante se obliga a no grabar ni divulgar, por 
cualquier medio conocido o por conocer, el contenido e 
interacciones del desarrollo del Concurso de Oposición

Ante cualquier duda para acceder al sistema o ingresar su soli-
citud, la persona interesada podrá contactar con el responsable 
de la Secretaría Técnica de las Comisiones Dictaminadoras 
por medio del correo electrónico concursosoposicion.fesc@
unam.mx, cuya oficina está ubicada en la planta alta del edificio 
de gobierno en Campo 4.
Después de verificar la documentación requerida, la Facultad de 
Estudios Superiores Cuautitlán le hará saber al interesado en 
relación con su aceptación al concurso, asimismo, le notificará 
la modalidad, lugar, fecha y horario en que se llevarán a cabo 
la(s) prueba(s) específica(s) que deberá presentar, todo a través 
del mismo sistema en el que realizó el registro y mediante el 
correo electrónico señalado en su solicitud.
Una vez concluidos los procedimientos establecidos en el 
Estatuto del Personal Académico, la Facultad de Estudios 
Superiores Cuautitlán dará a conocer el resultado del concurso, 
el cual surtirá efecto una vez transcurrido el término de diez 
días hábiles siguientes a la fecha en que se dio a conocer el 
mismo, si no se interpuso el recurso de revisión y de haberse 
interpuesto éste, la resolución será definitiva después de 
que el Consejo Técnico conozca y, en su caso, ratifique la 
opinión razonada de la comisión especial; o de encontrarse 
ocupada la plaza concursada, una vez que sea emitida la 
resolución definitiva, a partir de la fecha de terminación del 
contrato de la persona con quien la plaza en cuestión se 
encuentre comprometida. Cuando se trate de extranjeros, 
además, la entrada en vigor del nombramiento quedará sujeta 
a la autorización de actividades que expresamente expida la 
Secretaría de Gobernación.
El personal académico que resulte ganador del concurso tendrá 
entre otros derechos, los señalados en los artículos 6 y 26 del 
EPA. Asimismo, deberá cumplir entre otras obligaciones, las 
señaladas en el artículo 27 del mismo Estatuto.

***

La Facultad de Estudios Superiores Cuautitlán, con fundamento 
en lo dispuesto por los artículos 9, 11 al 17 del Estatuto del 
Personal Académico de la UNAM; el Acuerdo por el que se 
Determina la Reanudación de los concursos de oposición 
en la Universidad Nacional Autónoma de México, publicado 
en Gaceta UNAM el 07 de diciembre de 2020, y el Acuerdo 
que modifica el similar por el que se Actualiza la Operación 
de la Infraestructura Tecnológica de la Firma Electrónica 
Universitaria, publicado en Gaceta UNAM el 25 de marzo de 
2021; convoca a las personas que reúnan los requisitos que 
se precisan en la presente Convocatoria y en las disposiciones 
legales antes mencionadas, a participar en el concurso de 
oposición para ingreso o abierto para ocupar una plaza de 
Técnico Académico Asociado “C” de tiempo completo, 
interino, en el área: “Reproducción y mantenimiento de 
animales de bioterio para docencia e investigación” 
con número de plaza 20272–43 adscrita al Departamento 
de Ciencias Biológicas y sueldo mensual de $16,513.28, de 
acuerdo con las siguientes

Bases
En razón de la situación que acontece a nivel mundial ocasiona-
da por el virus SARS-CoV-2 (COVID-19), todo el procedimiento 
que involucra la presente convocatoria se realizará de manera 
no presencial/vía remota/ a distancia, a través de la plataforma 
digital disponible en la página web oficial de la FES Cuautitlán 
https://www.cuautitlan.unam.mx/concursosdeoposicion/ 
y los correos institucionales especificados en la presente 
convocatoria. Para poder participar, los interesados deberán 
ingresar un usuario y contraseña en la plataforma digital, 
así como contar con los siguientes elementos: a) Un correo 
electrónico personal, con capacidad de almacenamiento 
para emitir y recibir notificaciones; b) Número telefónico de 
contacto, ya sea fijo o móvil, y c) Firma Electrónica Universitaria 
(FEU), ya sea temporal1 o permanente2. La FES Cuautitlán 
se comunicará con los participantes y desahogará todas 
las etapas del concurso de oposición abierto y validará los 
actos de sus cuerpos colegiados, a través de las siguientes 
herramientas tecnológicas: a) Correo electrónico institucional: 
concursosoposicion.fesc@unam.mx   b) La plataforma digital 
disponible en la página web de la FES Cuautitlán https://www.
cuautitlan.unam.mx/concursosdeoposicion/  c) Las salas 
virtuales administradas por la Dirección General de Cómputo 
y de Tecnologías de Información y Comunicación (DGTIC), a 
través de las cuales se llevarán a cabo las sesiones virtuales 
de los cuerpos colegiados que intervienen en el concurso 
(Comisión Dictaminadora, Consejo Técnico y en su caso 
comisión especial revisora); d) El Sello Digital Universitario 
(SEDU), el cual validará tanto la emisión como la recepción 
de documentos en la UNAM y equivale al sello de emisión o 
acuse, y e) La FEU de los participantes y de los integrantes de 
los cuerpos colegiados mencionados en el inciso c).

1 Los participantes externos, es decir, que no forman parte de la comunidad 
universitaria, podrán tramitar la FEU temporal únicamente para participar en este 
concurso de oposición, sin que ello implique la existencia de relación laboral con 
la UNAM o la generación de algún derecho con la Institución. La comunicación 
será al correo concursosoposicion.fesc@unam.mx 
2 La persona convocante deberá estar en contacto a través del correo electró-
nico concursosoposicion.fesc@unam.mx con personal de la Secretaria de las 
comisiones dictaminadoras de la FES Cuautitlán para recibir indicaciones sobre 
el proceso de obtención de la FEU.
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Requisitos de participación
De conformidad con lo previsto en el artículo 13 del Estatuto 
del Personal Académico de la UNAM, podrán participar en 
este concurso, todas aquellas personas que satisfagan los 
siguientes requisitos:

a)	 Tener grado de Licenciado o preparación equivalente.
b)	 Haber trabajado un mínimo de dos años en la materia 

o área de su especialidad.
c)	 Haber colaborado en trabajos publicados.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 15, inciso b) del 
Estatuto del Personal Académico de la UNAM, el Consejo Técnico 
de la Facultad de Estudios Superiores Cuautitlán, en su vigésima 
novena sesión ordinaria celebrada el 30 de junio de 2021, acordó 
que los aspirantes deberán presentarse a la(s) siguiente(s)

Prueba(s):
1.	 Desarrollar por escrito un proyecto para el adecuado 

funcionamiento de un bioterio, tomando en cuenta las 
instalaciones y los recursos disponibles, además, de 
las necesidades de material biológico para las prácticas 
de las áreas de Bioquímica y Farmacología de la FES 
Cuautitlán, campo 1.

2.	 Exposición oral del punto anterior.
3.	 Prueba práctica que consiste en:
a)	 Realizar una serie de disecciones anatómica-sistemá-

ticas con la finalidad de obtener muestras de tejidos, 
órganos, aparatos o sistemas, utilizando a la rata Wistar 
como modelo anatómico.

b)	 Realizar técnicas de preservación permanentes de teji-
dos, órganos, aparatos o sistemas con fines didácticos, 
utilizando a la rata Wistar como modelo anatómico.

4.	 Interrogatorio sobre los temas relacionados con la 
propuesta. 

Las pruebas que requieran una réplica oral se programarán 
por la FES Cuautitlán con al menos 5 días de anticipación, se 
le comunicará a través del correo electrónico proporcionado 
por el propio participante; sobre la fecha, hora, plataforma 
digital, así como la liga y claves de acceso a la misma para 
llevar a cabo el desahogo de la prueba. Dicho correo deberá 
ser acusado de recibido por el participante con la finalidad de 
verificar y garantizar su participación en la prueba.
Para emitir la calificación de cada concursante, además de 
las pruebas mencionadas anteriormente se tomará en cuenta 
los criterios de evaluación establecidos en el artículo 16 del 
Estatuto del Personal Académico. 

Documentación requerida
Los interesados en participar en este concurso deberán acceder 
al sistema de concursos de la FES Cuautitlán mediante el sitio 
https://www.cuautitlan.unam.mx/concursosdeoposicion/ 
para registrar su solicitud dentro de los 15 días hábiles contados 
a partir de la fecha de publicación de esta convocatoria, en un 
horario de 9:00 a 19:00 horas presentando la documentación 
que se especifica a continuación:

1.	 Solicitud de inscripción al concurso en el formato oficial, 
debidamente requisitada, la cual descargará del sistema 
de concursos a través del sitio https://www.cuautitlan.
unam.mx/concursosdeoposicion/ 

2.	 Curriculum vitae, acompañado de la documentación que 
acredite los estudios, certificados y grados obtenidos 

o, en su caso, de los documentos que acrediten los 
conocimientos y experiencia equivalentes, y demás 
probatorios que correspondan, incluyendo la constancia 
que acredite la antigüedad requerida para la plaza 
correspondiente. Todos los documentos deberán ser 
digitalizados en formato PDF, preferentemente de los 
documentos originales probatorios, con una resolución 
mínima de 100 dpi (ppp), con un tamaño máximo de 
20 MB

3.	 Acta de nacimiento, en el caso de que el aspirante sea 
de nacionalidad distinta a la mexicana, deberán anexar 
constancia de su estancia legal en el país.

4.	 Carta compromiso en la que se manifieste la autenticidad 
de los documentos digitales subidos a la plataforma y 
la obligación de que presentará los originales cuando 
así lo solicite la entidad académica. 

5.	 Carta de confidencialidad/compromiso mediante la cual 
el participante se obliga a no grabar ni divulgar, por 
cualquier medio conocido o por conocer, el contenido e 
interacciones del desarrollo del Concurso de Oposición

Ante cualquier duda para acceder al sistema o ingresar su soli-
citud, la persona interesada podrá contactar con el responsable 
de la Secretaría Técnica de las Comisiones Dictaminadoras 
por medio del correo electrónico concursosoposicion.fesc@
unam.mx , cuya oficina está ubicada en la planta alta del 
edificio de gobierno en Campo 4.
Después de verificar la documentación requerida, la Facultad de 
Estudios Superiores Cuautitlán le hará saber al interesado en 
relación con su aceptación al concurso, asimismo, le notificará 
la modalidad, lugar, fecha y horario en que se llevarán a cabo 
la(s) prueba(s) específica(s) que deberá presentar, todo a través 
del mismo sistema en el que realizó el registro y mediante el 
correo electrónico señalado en su solicitud.
Una vez concluidos los procedimientos establecidos en el 
Estatuto del Personal Académico, la Facultad de Estudios 
Superiores Cuautitlán dará a conocer el resultado del concurso, 
el cual surtirá efecto una vez transcurrido el término de diez días 
hábiles siguientes a la fecha en que se dio a conocer el mismo, 
si no se interpuso el recurso de revisión y de haberse interpuesto 
éste, la resolución será definitiva después de que el Consejo 
Técnico conozca y, en su caso, ratifique la opinión razonada 
de la comisión especial; o de encontrarse ocupada la plaza 
concursada, una vez que sea emitida la resolución definitiva, 
a partir de la fecha de terminación del contrato de la persona 
con quien la plaza en cuestión se encuentre comprometida. 
Cuando se trate de extranjeros, además, la entrada en vigor del 
nombramiento quedará sujeta a la autorización de actividades 
que expresamente expida la Secretaría de Gobernación.
El personal académico que resulte ganador del concurso tendrá 
entre otros derechos, los señalados en los artículos 6 y 26 del 
EPA. Asimismo, deberá cumplir entre otras obligaciones, las 
señaladas en el artículo 27 del mismo Estatuto.

***

La Facultad de Estudios Superiores Cuautitlán, con fundamento 
en lo dispuesto por los artículos 9, 11 al 17 del Estatuto del 
Personal Académico de la UNAM; el Acuerdo por el que se 
Determina la Reanudación de los concursos de oposición en 
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la Universidad Nacional Autónoma de México (Acuerdo reanu-
dación CO), publicado en Gaceta UNAM el 07 de diciembre de 
2020, y el Acuerdo que modifica el similar por el que se Actualiza 
la Operación de la Infraestructura Tecnológica de la Firma 
Electrónica Universitaria (Acuerdo FEU), publicado en Gaceta 
UNAM el 25 de marzo de 2021; convoca a las personas que 
reúnan los requisitos que se precisan en la presente Convocatoria 
y en las disposiciones legales antes mencionadas, a participar 
en el concurso de oposición para ingreso o abierto para ocupar 
una plaza de Técnico Académico Asociado “C” de tiempo 
completo, interino, en el área “Diseño, construcción y 
mantenimiento de equipo y dispositivos en operaciones 
unitarias de Ingeniería y Tecnología” con número de registro 
53425-89 adscrita al Departamento Ingeniería y Tecnología, y 
sueldo mensual de $16,513.28, de acuerdo con las siguientes:

Bases
En razón de la situación que acontece a nivel mundial ocasionada 
por el virus SARS-CoV-2 (COVID-19), todo el procedimiento 
que involucra la presente convocatoria se realizará de manera 
no presencial/vía remota/ a distancia, a través de la plataforma 
digital disponible en la página web oficial de la FES Cuautitlán 
https://www.cuautitlan.unam.mx/concursosdeoposicion/ 
y los correos institucionales especificados en la presente 
convocatoria. Para poder participar, los interesados deberán 
ingresar un usuario y contraseña en la plataforma digital, así 
como contar con los siguientes elementos: a) Un correo electró-
nico personal, con capacidad de almacenamiento para emitir y 
recibir notificaciones; b) Número telefónico de contacto, ya sea 
fijo o móvil, y c) Firma Electrónica Universitaria (FEU), ya sea 
temporal1 o permanente2. La FES Cuautitlán se comunicará con 
los participantes y desahogará todas las etapas del concurso de 
oposición abierto y validará los actos de sus cuerpos colegiados, 
a través de las siguientes herramientas tecnológicas: a) Correo 
electrónico institucional: concursosoposicion.fesc@unam.mx   
b) La plataforma digital disponible en la página web de la FES 
Cuautitlán https://www.cuautitlan.unam.mx/concursosdeoposi-
cion/  c) Las salas virtuales administradas por la Dirección General 
de Cómputo y de Tecnologías de Información y Comunicación 
(DGTIC), a través de las cuales se llevarán a cabo las sesiones 
virtuales de los cuerpos colegiados que intervienen en el concurso 
(Comisión Dictaminadora, Consejo Técnico y en su caso comisión 
especial revisora); d) El Sello Digital Universitario (SEDU), el cual 
validará tanto la emisión como la recepción de documentos en 
la UNAM y equivale al sello de emisión o acuse, y e) La FEU de 
los participantes y de los integrantes de los cuerpos colegiados 
mencionados en el inciso c).

Requisitos de participación
De conformidad con lo previsto en el artículo 13 del Estatuto 
del Personal Académico de la UNAM, podrán participar en 
este concurso, todas aquellas personas que satisfagan los 
siguientes requisitos:
1 Los participantes externos, es decir, que no forman parte de la comunidad 
universitaria, podrán tramitar la FEU temporal únicamente para participar en este 
concurso de oposición, sin que ello implique la existencia de relación laboral con 
la UNAM o la generación de algún derecho con la Institución. La comunicación 
será al correo concursosoposicion.fesc@unam.mx
2 La persona convocante deberá estar en contacto a través del correo electró-
nico concursosoposicion.fesc@unam.mx con personal de la Secretaria de las 
comisiones dictaminadoras de la FES Cuautitlán para recibir indicaciones sobre 
el proceso de obtención de la FEU.
	

a)	 Tener grado de Licenciado o preparación equivalente.
b)	 Haber trabajado un mínimo de dos años en la materia 

o área de su especialidad.
c)	 Haber colaborado en trabajos publicados.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 15, inciso b) 
del Estatuto del Personal Académico de la UNAM, el Consejo 
Técnico de la Facultad de Estudios Superiores Cuautitlán, en 
su Vigésima novena sesión ordinaria celebrada el 30 de junio 
de 2021, acordó que los aspirantes deberán presentarse a 
la(s) siguiente(s)

Prueba(s):
1.	  Desarrollar por escrito un proyecto sobre Diseño de 

un sistema de refrigeración para la conservación de 
alimentos empleando el efecto Peltier.

2.	 Exposición oral del punto anterior.
3.	 Pruebas prácticas que consisten en el manejo opera-

cional de:
	 Torre de destilación de empaque estructurado
	 Extrusor de alimentos
	 Diseño y manufactura de una pieza en el torno
	 Mantenimiento mecánico y eléctrico de los equipos 

ubicados en los Laboratorios Experimentales 
Multidisciplinarios (LEM) de Ingeniería Química e 
Ingeniería en Alimentos

4.	 Interrogatorio sobre los temas relacionados con el 
proyecto. 

Las pruebas que requieran una réplica oral se programarán 
por la FES Cuautitlán con al menos 5 días de anticipación, se 
le comunicará a través del correo electrónico proporcionado 
por el propio participante; sobre la fecha, hora, plataforma 
digital, así como la liga y claves de acceso a la misma para 
llevar a cabo el desahogo de la prueba. Dicho correo deberá 
ser acusado de recibido por el participante con la finalidad de 
verificar y garantizar su participación en la prueba.
Para emitir la calificación de cada concursante, además de 
las pruebas mencionadas anteriormente se tomará en cuenta 
los criterios de evaluación establecidos en el artículo 16 del 
Estatuto del Personal Académico. 

Documentación requerida
Los interesados en participar en este concurso deberán acceder 
al sistema de concursos de la FES Cuautitlán mediante el sitio 
https://www.cuautitlan.unam.mx/concursosdeoposicion/ 
para registrar su solicitud dentro de los 15 días hábiles contados 
a partir de la fecha de publicación de esta convocatoria, en un 
horario de 9:00 a 19:00 horas presentando la documentación 
que se especifica a continuación:

1.	 Solicitud de inscripción al concurso en el formato oficial, 
debidamente requisitada, la cual descargará del sistema 
de concursos a través del sitio https://www.cuautitlan.
unam.mx/concursosdeoposicion/ 

2.	 Curriculum vitae, acompañado de la documentación que 
acredite los estudios, certificados y grados obtenidos 
o, en su caso, de los documentos que acrediten los 
conocimientos y experiencia equivalentes, y demás 
probatorios que correspondan, incluyendo la constancia 
que acredite la antigüedad requerida para la plaza 
correspondiente. Todos los documentos deberán ser 
digitalizados en formato PDF, preferentemente de los 
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documentos originales probatorios, con una resolución 
mínima de 100 dpi (ppp), con un tamaño máximo de 
20 MB

3.	 Acta de nacimiento, en el caso de que el aspirante sea 
de nacionalidad distinta a la mexicana, deberán anexar 
constancia de su estancia legal en el país.

4.	 Carta compromiso en la que se manifieste la autenticidad 
de los documentos digitales subidos a la plataforma y 
la obligación de que presentará los originales cuando 
así lo solicite la entidad académica. 

5.	 Carta de confidencialidad/compromiso mediante la cual 
el participante se obliga a no grabar ni divulgar, por 
cualquier medio conocido o por conocer, el contenido e 
interacciones del desarrollo del Concurso de Oposición

Ante cualquier duda para acceder al sistema o ingresar su soli-
citud, la persona interesada podrá contactar con el responsable 
de la Secretaría Técnica de las Comisiones Dictaminadoras por 
medio del correo electrónico concursosoposicion.fesc@unam.
mx , cuya oficina está ubicada en la planta alta del edificio de 
gobierno en Campo 4.
Después de verificar la documentación requerida, la Facultad de 
Estudios Superiores Cuautitlán le hará saber al interesado en 
relación con su aceptación al concurso, asimismo, le notificará 
la modalidad, lugar, fecha y horario en que se llevarán a cabo 
la(s) prueba(s) específica(s) que deberá presentar, todo a través 
del mismo sistema en el que realizó el registro y mediante el 
correo electrónico señalado en su solicitud.
Una vez concluidos los procedimientos establecidos en el 
Estatuto del Personal Académico, la Facultad de Estudios 
Superiores Cuautitlán dará a conocer el resultado del concurso, 
el cual surtirá efecto una vez transcurrido el término de diez días 
hábiles siguientes a la fecha en que se dio a conocer el mismo, 
si no se interpuso el recurso de revisión y de haberse interpuesto 
éste, la resolución será definitiva después de que el Consejo 
Técnico conozca y, en su caso, ratifique la opinión razonada 
de la comisión especial; o de encontrarse ocupada la plaza 
concursada, una vez que sea emitida la resolución definitiva, 
a partir de la fecha de terminación del contrato de la persona 
con quien la plaza en cuestión se encuentre comprometida. 
Cuando se trate de extranjeros, además, la entrada en vigor del 
nombramiento quedará sujeta a la autorización de actividades 
que expresamente expida la Secretaría de Gobernación.
El personal académico que resulte ganador del concurso tendrá 
entre otros derechos, los señalados en los artículos 6 y 26 del 
EPA. Asimismo, deberá cumplir entre otras obligaciones, las 
señaladas en el artículo 27 del mismo Estatuto.

***

La Facultad de Estudios Superiores Cuautitlán, con fundamento 
en lo dispuesto por los artículos 9, 11 al 17 del Estatuto del 
Personal Académico de la UNAM; el Acuerdo por el que se 
Determina la Reanudación de los concursos de oposición 
en la Universidad Nacional Autónoma de México, publicado 
en Gaceta UNAM el 07 de diciembre de 2020, y el Acuerdo 
que modifica el similar por el que se Actualiza la Operación 
de la Infraestructura Tecnológica de la Firma Electrónica 
Universitaria, publicado en Gaceta UNAM el 25 de marzo de 
2021; convoca a las personas que reúnan los requisitos que 
se precisan en la presente Convocatoria y en las disposiciones 

legales antes mencionadas, a participar en el concurso de 
oposición para ingreso o abierto para ocupar una plaza de 
Técnico Académico Asociado “C” de tiempo completo, 
interino, en el área: “Producción avícola” con número de 
plaza  59939-58 adscrita al Centro de Enseñanza Agropecuaria 
y sueldo mensual de $16,513.28, de acuerdo con las siguientes

Bases
En razón de la situación que acontece a nivel mundial ocasiona-
da por el virus SARS-CoV-2 (COVID-19), todo el procedimiento 
que involucra la presente convocatoria se realizará de manera 
no presencial/vía remota/ a distancia, a través de la plataforma 
digital disponible en la página web oficial de la FES Cuautitlán 
https://www.cuautitlan.unam.mx/concursosdeoposicion/ 
y los correos institucionales especificados en la presente 
convocatoria. Para poder participar, los interesados deberán 
ingresar un usuario y contraseña en la plataforma digital, 
así como contar con los siguientes elementos: a) Un correo 
electrónico personal, con capacidad de almacenamiento 
para emitir y recibir notificaciones; b) Número telefónico de 
contacto, ya sea fijo o móvil, y c) Firma Electrónica Universitaria 
(FEU), ya sea temporal1 o permanente2. La FES Cuautitlán 
se comunicará con los participantes y desahogará todas 
las etapas del concurso de oposición abierto y validará los 
actos de sus cuerpos colegiados, a través de las siguientes 
herramientas tecnológicas: a) Correo electrónico institucional: 
concursosoposicion.fesc@unam.mx  b) La plataforma digital 
disponible en la página web de la FES Cuautitlán https://www.
cuautitlan.unam.mx/concursosdeoposicion/  c) Las salas 
virtuales administradas por la Dirección General de Cómputo 
y de Tecnologías de Información y Comunicación (DGTIC), a 
través de las cuales se llevarán a cabo las sesiones virtuales 
de los cuerpos colegiados que intervienen en el concurso 
(Comisión Dictaminadora, Consejo Técnico y en su caso 
comisión especial revisora); d) El Sello Digital Universitario 
(SEDU), el cual validará tanto la emisión como la recepción 
de documentos en la UNAM y equivale al sello de emisión o 
acuse, y e) La FEU de los participantes y de los integrantes de 
los cuerpos colegiados mencionados en el inciso c).

Requisitos de participación
De conformidad con lo previsto en el artículo 13 del Estatuto 
del Personal Académico de la UNAM, podrán participar en 
este concurso, todas aquellas personas que satisfagan los 
siguientes requisitos:

a)	 Tener grado de Licenciado o preparación equivalente.
b)	 Haber trabajado un mínimo de dos años en la materia 

o área de su especialidad.
c)	 Haber colaborado en trabajos publicados.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 15, inciso b) 
del Estatuto del Personal Académico de la UNAM, el Consejo 
Técnico de la Facultad de Estudios Superiores Cuautitlán, en 

1 Los participantes externos, es decir, que no forman parte de la comunidad 
universitaria, podrán tramitar la FEU temporal únicamente para participar en este 
concurso de oposición, sin que ello implique la existencia de relación laboral con 
la UNAM o la generación de algún derecho con la Institución. La comunicación 
será al correo concursosoposicion.fesc@unam.mx 
2 La persona convocante deberá estar en contacto a través del correo electró-
nico concursosoposicion.fesc@unam.mx con personal de la Secretaria de las 
comisiones dictaminadoras de la FES Cuautitlán para recibir indicaciones sobre 
el proceso de obtención de la FEU.

	



GACETA
UNAM CONVOCATORIAS  |  20 de junio de 2022 • 15

su trigésima sesión ordinaria celebrada el 25 de agosto de 2021, 
acordó que los aspirantes deberán presentarse a la(s) siguiente(s)

Prueba(s):
1.	 Desarrollar por escrito un proyecto de Producción de 

aves de engorda y postura en apoyo a la docencia y a 
la investigación. 

2.	 Exposición oral del punto anterior.
3.	 Prueba práctica que consiste en demostrar el manejo 

de las buenas prácticas de producción en aves de 
engorda y postura.

4.	 Interrogatorio sobre los temas relacionados con la 
propuesta. 

Las pruebas que requieran una réplica oral se programarán 
por la FES Cuautitlán con al menos 5 días de anticipación, se 
le comunicará a través del correo electrónico proporcionado 
por el propio participante; sobre la fecha, hora, plataforma 
digital, así como la liga y claves de acceso a la misma para 
llevar a cabo el desahogo de la prueba. Dicho correo deberá 
ser acusado de recibido por el participante con la finalidad de 
verificar y garantizar su participación en la prueba.
Para emitir la calificación de cada concursante, además de 
las pruebas mencionadas anteriormente se tomará en cuenta 
los criterios de evaluación establecidos en el artículo 16 del 
Estatuto del Personal Académico. 

Documentación requerida
Los interesados en participar en este concurso deberán acceder 
al sistema de concursos de la FES Cuautitlán mediante el sitio 
https://www.cuautitlan.unam.mx/concursosdeoposicion/ 
para registrar su solicitud dentro de los 15 días hábiles contados 
a partir de la fecha de publicación de esta convocatoria, en un 
horario de 9:00 a 19:00 horas presentando la documentación 
que se especifica a continuación:

1.	 Solicitud de inscripción al concurso en el formato oficial, 
debidamente requisitada, la cual descargará del sistema 
de concursos a través del sitio https://www.cuautitlan.
unam.mx/concursosdeoposicion/ 

2.	 Curriculum vitae, acompañado de la documentación que 
acredite los estudios, certificados y grados obtenidos 
o, en su caso, de los documentos que acrediten los 
conocimientos y experiencia equivalentes, y demás 
probatorios que correspondan, incluyendo la constancia 
que acredite la antigüedad requerida para la plaza 
correspondiente. Todos los documentos deberán ser 
digitalizados en formato PDF, preferentemente de los 
documentos originales probatorios, con una resolución 
mínima de 100 dpi (ppp), con un tamaño máximo de 
20 MB

3.	 Acta de nacimiento, en el caso de que el aspirante sea 
de nacionalidad distinta a la mexicana, deberán anexar 
constancia de su estancia legal en el país.

4.	 Carta compromiso en la que se manifieste la autenticidad 
de los documentos digitales subidos a la plataforma y 
la obligación de que presentará los originales cuando 
así lo solicite la entidad académica. 

5.	 Carta de confidencialidad/compromiso mediante la cual 
el participante se obliga a no grabar ni divulgar, por 
cualquier medio conocido o por conocer, el contenido e 
interacciones del desarrollo del Concurso de Oposición

Ante cualquier duda para acceder al sistema o ingresar su soli-
citud, la persona interesada podrá contactar con el responsable 
de la Secretaría Técnica de las Comisiones Dictaminadoras 
por medio del correo electrónico concursosoposicion.fesc@
unam.mx, cuya oficina está ubicada en la planta alta del edificio 
de gobierno en Campo 4.
Después de verificar la documentación requerida, la Facultad de 
Estudios Superiores Cuautitlán le hará saber al interesado en 
relación con su aceptación al concurso, asimismo, le notificará 
la modalidad, lugar, fecha y horario en que se llevarán a cabo 
la(s) prueba(s) específica(s) que deberá presentar, todo a través 
del mismo sistema en el que realizó el registro y mediante el 
correo electrónico señalado en su solicitud.
Una vez concluidos los procedimientos establecidos en el 
Estatuto del Personal Académico, la Facultad de Estudios 
Superiores Cuautitlán dará a conocer el resultado del concurso, 
el cual surtirá efecto una vez transcurrido el término de diez días 
hábiles siguientes a la fecha en que se dio a conocer el mismo, 
si no se interpuso el recurso de revisión y de haberse interpuesto 
éste, la resolución será definitiva después de que el Consejo 
Técnico conozca y, en su caso, ratifique la opinión razonada 
de la comisión especial; o de encontrarse ocupada la plaza 
concursada, una vez que sea emitida la resolución definitiva, 
a partir de la fecha de terminación del contrato de la persona 
con quien la plaza en cuestión se encuentre comprometida. 
Cuando se trate de extranjeros, además, la entrada en vigor del 
nombramiento quedará sujeta a la autorización de actividades 
que expresamente expida la Secretaría de Gobernación.
El personal académico que resulte ganador del concurso tendrá 
entre otros derechos, los señalados en los artículos 6 y 26 del 
EPA. Asimismo, deberá cumplir entre otras obligaciones, las 
señaladas en el artículo 27 del mismo Estatuto.

***

La Facultad de Estudios Superiores Cuautitlán, con fundamento 
en lo dispuesto por los artículos 9, 11 al 17 del Estatuto del 
Personal Académico de la UNAM; el Acuerdo por el que se 
Determina la Reanudación de los concursos de oposición 
en la Universidad Nacional Autónoma de México, publicado 
en Gaceta UNAM el 07 de diciembre de 2020, y el Acuerdo 
que modifica el similar por el que se Actualiza la Operación 
de la Infraestructura Tecnológica de la Firma Electrónica 
Universitaria, publicado en Gaceta UNAM el 25 de marzo de 
2021; convoca a las personas que reúnan los requisitos que 
se precisan en la presente Convocatoria y en las disposiciones 
legales antes mencionadas, a participar en el concurso de 
oposición para ingreso o abierto para ocupar una plaza de 
Técnico Académico Titular “A” de medio tiempo interino, 
en el área: Mantenimiento de equipos de laboratorio de 
termofluidos (LIME I), con número de registro 20288-20 
adscrita al Departamento de Ingeniería y con sueldo mensual 
de $ 9,035.38, de acuerdo con las siguientes

Bases
En razón de la situación que acontece a nivel mundial ocasiona-
da por el virus SARS-CoV-2 (COVID-19), todo el procedimiento 
que involucra la presente convocatoria se realizará de manera 
no presencial/vía remota/ a distancia, a través de la plataforma 
digital disponible en la página web oficial de la FES Cuautitlán 
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https://www.cuautitlan.unam.mx/concursosdeoposicion/ 
y los correos institucionales especificados en la presente 
convocatoria. Para poder participar, los interesados deberán 
ingresar un usuario y contraseña en la plataforma digital, 
así como contar con los siguientes elementos: a) Un correo 
electrónico personal, con capacidad de almacenamiento para 
emitir y recibir notificaciones; b) Número telefónico de con-
tacto, ya sea fijo o móvil, y c) Firma Electrónica Universitaria 
(FEU), ya sea temporal1 o permanente2. La FES Cuautitlán 
se comunicará con los participantes y desahogará todas las 
etapas del concurso de oposición abierto y validará los actos 
de sus cuerpos colegiados, a través de las siguientes he-
rramientas tecnológicas: a) Correo electrónico institucional: 
concursosoposicion.fesc@unam.mx   b) La plataforma digital 
disponible en la página web de la FES Cuautitlán https://
www.cuautitlan.unam.mx/concursosdeoposicion/  c) Las 
salas virtuales administradas por la Dirección General de 
Cómputo y de Tecnologías de Información y Comunicación 
(DGTIC), a través de las cuales se llevarán a cabo las 
sesiones virtuales de los cuerpos colegiados que intervienen 
en el concurso (Comisión Dictaminadora, Consejo Técnico 
y en su caso comisión especial revisora); d) El Sello Digital 
Universitario (SEDU), el cual validará tanto la emisión como 
la recepción de documentos en la UNAM y equivale al sello 
de emisión o acuse, y e) La FEU de los participantes y de 
los integrantes de los cuerpos colegiados mencionados en 
el inciso c).

Requisitos de participación
De conformidad con lo previsto en el artículo 13 del Estatuto 
del Personal Académico de la UNAM, podrán participar en 
este concurso, todas aquellas personas que satisfagan los 
siguientes requisitos:

a)	 Tener grado de maestro o preparación equivalente.
b)	 Haber trabajado un mínimo de tres años en la materia 

o área de su especialidad.
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 15, inciso b) 
del Estatuto del Personal Académico de la UNAM, el Consejo 
Técnico de la Facultad de Estudios Superiores Cuautitlán, en 
su vigésima novena sesión ordinaria celebrada el 30 de junio 
de 2021, acordó que los aspirantes deberán presentarse a 
la(s) siguiente(s)
Prueba(s):

1.	 Desarrollar por escrito un proyecto sobre Manejo de 
equipo WL 102 acerca de la Ley de Boyles, calenta-
miento isocorico y enfriamiento isocorico  

2.	 Exposición oral del punto anterior.
3.	 Examen teórico-práctico sobre los temas relacionados 

con el proyecto
a.	 Desarrollo de la ley de Boyle mediante el manejo del 

equipo WL102

1 Los participantes externos, es decir, que no forman parte de la comunidad 
universitaria, podrán tramitar la FEU temporal únicamente para participar en este 
concurso de oposición, sin que ello implique la existencia de relación laboral con 
la UNAM o la generación de algún derecho con la Institución. La comunicación 
será al correo concursosoposicion.fesc@unam.mx 
22 La persona convocante deberá estar en contacto a través del correo elec-
trónico concursosoposicion.fesc@unam.mx con personal de la Secretaria de 
las comisiones dictaminadoras de la FES Cuautitlán para recibir indicaciones 
sobre el proceso de obtención de la FEU.

	

b.	 Desarrollo de la ley de Charles mediante el manejo del 
equipo WL102

c.	 Desarrollo de la ley de Gay Lussac mediante el manejo 
del equipo WL102

4.	 Interrogatorio sobre los temas relacionados con la 
propuesta

Las pruebas que requieran una réplica oral se programarán 
por la FES Cuautitlán con al menos 5 días de anticipación, se 
le comunicará a través del correo electrónico proporcionado 
por el propio participante; sobre la fecha, hora, plataforma 
digital, así como la liga y claves de acceso a la misma para 
llevar a cabo el desahogo de la prueba. Dicho correo deberá 
ser acusado de recibido por el participante con la finalidad de 
verificar y garantizar su participación en la prueba.
Para emitir la calificación de cada concursante, además de 
las pruebas mencionadas anteriormente se tomará en cuenta 
los criterios de evaluación establecidos en el artículo 16 del 
Estatuto del Personal Académico. 

Documentación requerida
Los interesados en participar en este concurso deberán acceder 
al sistema de concursos de la FES Cuautitlán mediante el sitio 
https://www.cuautitlan.unam.mx/concursosdeoposicion/ 
para registrar su solicitud dentro de los 15 días hábiles contados 
a partir de la fecha de publicación de esta convocatoria, en un 
horario de 9:00 a 19:00 horas presentando la documentación 
que se especifica a continuación:

1.	 Solicitud de inscripción al concurso en el formato oficial, 
debidamente requisitada, la cual descargará del sistema 
de concursos a través del sitio https://www.cuautitlan.
unam.mx/concursosdeoposicion/ 

2.	 Curriculum vitae, acompañado de la documentación que 
acredite los estudios, certificados y grados obtenidos o, 
en su caso, de los documentos que acrediten los conoci-
mientos y experiencia equivalentes, y demás probatorios 
que correspondan, incluyendo la constancia que acredite 
la antigüedad requerida para la plaza correspondiente. 
Todos los documentos deberán ser digitalizados en for-
mato PDF, preferentemente de los documentos originales 
probatorios, con una resolución mínima de 100 dpi (ppp), 
con un tamaño máximo de 20 MB

3.	 Acta de nacimiento, en el caso de que el aspirante sea 
de nacionalidad distinta a la mexicana, deberán anexar 
constancia de su estancia legal en el país.

4.	 Carta compromiso en la que se manifieste la autenticidad 
de los documentos digitales subidos a la plataforma y 
la obligación de que presentará los originales cuando 
así lo solicite la entidad académica. 

5.	 Carta de confidencialidad/compromiso mediante la cual 
el participante se obliga a no grabar ni divulgar, por 
cualquier medio conocido o por conocer, el contenido e 
interacciones del desarrollo del Concurso de Oposición

Ante cualquier duda para acceder al sistema o ingresar su soli-
citud, la persona interesada podrá contactar con el responsable 
de la Secretaría Técnica de las Comisiones Dictaminadoras por 
medio del correo electrónico concursosoposicion.fesc@unam.
mx , cuya oficina está ubicada en la planta alta del edificio de 
gobierno en Campo 4
Después de verificar la documentación requerida, la Facultad de 
Estudios Superiores Cuautitlán le hará saber al interesado en 
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relación con su aceptación al concurso, asimismo, le notificará 
la modalidad, lugar, fecha y horario en que se llevarán a cabo 
la(s) prueba(s) específica(s) que deberá presentar, todo a través 
del mismo sistema en el que realizó el registro y mediante el 
correo electrónico señalado en su solicitud.
Una vez concluidos los procedimientos establecidos en el 
Estatuto del Personal Académico, la Facultad de Estudios 
Superiores Cuautitlán dará a conocer el resultado del concurso, 
el cual surtirá efecto una vez transcurrido el término de diez días 
hábiles siguientes a la fecha en que se dio a conocer el mismo, 
si no se interpuso el recurso de revisión y de haberse interpuesto 
éste, la resolución será definitiva después de que el Consejo 
Técnico conozca y, en su caso, ratifique la opinión razonada 
de la comisión especial; o de encontrarse ocupada la plaza 
concursada, una vez que sea emitida la resolución definitiva, 
a partir de la fecha de terminación del contrato de la persona 
con quien la plaza en cuestión se encuentre comprometida. 
Cuando se trate de extranjeros, además, la entrada en vigor del 
nombramiento quedará sujeta a la autorización de actividades 
que expresamente expida la Secretaría de Gobernación.
El personal académico que resulte ganador del concurso tendrá 
entre otros derechos, los señalados en los artículos 6 y 26 del 
EPA. Asimismo, deberá cumplir entre otras obligaciones, las 
señaladas en el artículo 27 del mismo Estatuto.

***

La Facultad de Estudios Superiores Cuautitlán, con fundamento 
en lo dispuesto por los artículos 9, 11 al 17 del Estatuto del 
Personal Académico de la UNAM; el Acuerdo por el que se 
Determina la Reanudación de los concursos de oposición 
en la Universidad Nacional Autónoma de México, publicado 
en Gaceta UNAM el 07 de diciembre de 2020, y el Acuerdo 
que modifica el similar por el que se Actualiza la Operación 
de la Infraestructura Tecnológica de la Firma Electrónica 
Universitaria, publicado en Gaceta UNAM el 25 de marzo de 
2021; convoca a las personas que reúnan los requisitos que 
se precisan en la presente Convocatoria y en las disposiciones 
legales antes mencionadas, a participar en el concurso de 
oposición para ingreso o abierto para ocupar una plaza de 
Técnico Académico Titular “A” de tiempo completo inte-
rino, en el área: Mantenimiento preventivo y correctivo de 
equipos, servicios e instrumentos del área de tecnología 
farmaceútica, con número de registro 20278-23 adscrita al 
Departamento de Ingeniería y Tecnología, con sueldo mensual 
de $18,070.76, de acuerdo con las siguientes

Bases
En razón de la situación que acontece a nivel mundial ocasiona-
da por el virus SARS-CoV-2 (COVID-19), todo el procedimiento 
que involucra la presente convocatoria se realizará de manera 
no presencial/vía remota/ a distancia, a través de la plataforma 
digital disponible en la página web oficial de la FES Cuautitlán 
https://www.cuautitlan.unam.mx/concursosdeoposicion/ 
y los correos institucionales especificados en la presente 
convocatoria. Para poder participar, los interesados deberán 
ingresar un usuario y contraseña en la plataforma digital, 
así como contar con los siguientes elementos: a) Un correo 
electrónico personal, con capacidad de almacenamiento 
para emitir y recibir notificaciones; b) Número telefónico de 

contacto, ya sea fijo o móvil, y c) Firma Electrónica Universitaria 
(FEU), ya sea temporal1 o permanente2. La FES Cuautitlán 
se comunicará con los participantes y desahogará todas 
las etapas del concurso de oposición abierto y validará los 
actos de sus cuerpos colegiados, a través de las siguientes 
herramientas tecnológicas: a) Correo electrónico institucional: 
concursosoposicion.fesc@unam.mx, b) La plataforma digital 
disponible en la página web de la FES Cuautitlán https://www.
cuautitlan.unam.mx/concursosdeoposicion/  c) Las salas 
virtuales administradas por la Dirección General de Cómputo 
y de Tecnologías de Información y Comunicación (DGTIC), a 
través de las cuales se llevarán a cabo las sesiones virtuales 
de los cuerpos colegiados que intervienen en el concurso 
(Comisión Dictaminadora, Consejo Técnico y en su caso 
comisión especial revisora); d) El Sello Digital Universitario 
(SEDU), el cual validará tanto la emisión como la recepción 
de documentos en la UNAM y equivale al sello de emisión o 
acuse, y e) La FEU de los participantes y de los integrantes de 
los cuerpos colegiados mencionados en el inciso c).

Requisitos de participación:
De conformidad con lo previsto en el artículo 13 del Estatuto 
del Personal Académico de la UNAM, podrán participar en 
este concurso, todas aquellas personas que satisfagan los 
siguientes requisitos:

a)	 Tener grado de maestro o preparación equivalente.
b)	 Haber trabajado un mínimo de tres años en la materia 

o área
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 15, inciso b) 
del Estatuto del Personal Académico de la UNAM, el Consejo 
Técnico de la Facultad de Estudios Superiores Cuautitlán, en 
su vigésima novena sesión ordinaria celebrada el 30 de junio 
de 2021, acordó que los aspirantes deberán presentarse a 
la(s) siguiente(s)

Prueba(s):
1.	 Desarrollar por escrito un proyecto sobre Automatización 

de un equipo convencional para realizar recubrimientos 
de tipo pelicular en sólidos farmacéuticos a nivel piloto”  

2.	 Exposición oral del punto anterior.
3.	 Pruebas prácticas del manejo operacional de:
a)	 Diseño y elaboración en torno, de una pieza del 

herramental (punzón y/o matriz) para un equipo de 
comprensión (tableteadora monopunzónica, rotativa o 
“prensa”).

b)	 Revisión y demostración práctica de los puntos críticos 
para el mantenimiento correctivo de los espectrofotó-
metros de la sección de Tecnología farmacéutica.

c)	 Ajuste mecánico y/o eléctrico de instrumentos de 
la sección de Tecnología farmacéutica tales como 
viscosímetro, disolutor y analizador de polvos.

4.	 Interrogatorio sobre los temas relacionados con el 
proyecto.

1 Los participantes externos, es decir, que no forman parte de la comunidad 
universitaria, podrán tramitar la FEU temporal únicamente para participar en este 
concurso de oposición, sin que ello implique la existencia de relación laboral con 
la UNAM o la generación de algún derecho con la Institución. La comunicación 
será al correo concursosoposicion.fesc@unam.mx
2 La persona convocante deberá estar en contacto a través del correo electrónico 
concursosoposicion.fesc@unam.mx con personal de la Secretaria de las 
comisiones dictaminadoras de la FES Cuautitlán para recibir indicaciones sobre 
el proceso de obtención de la FEU.
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Las pruebas que requieran una réplica oral se programarán por 
la FES Cuautitlán con al menos 5 días de anticipación, se le 
comunicará a través del correo electrónico proporcionado por el 
propio participante; sobre la fecha, hora, plataforma digital, así 
como la liga y claves de acceso a la misma para llevar a cabo 
el desahogo de la prueba. Dicho correo deberá ser acusado 
de recibido por el participante con la finalidad de verificar y 
garantizar su participación en la prueba.
Para emitir la calificación de cada concursante, además de 
las pruebas mencionadas anteriormente se tomará en cuenta 
los criterios de evaluación establecidos en el artículo 16 del 
Estatuto del Personal Académico. 

Documentación requerida
Los interesados en participar en este concurso deberán acceder 
al sistema de concursos de la FES Cuautitlán mediante el sitio 
https://www.cuautitlan.unam.mx/concursosdeoposicion/ 
para registrar su solicitud dentro de los 15 días hábiles contados 
a partir de la fecha de publicación de esta convocatoria, en un 
horario de 9:00 a 19:00 horas presentando la documentación 
que se especifica a continuación:

1.	 Solicitud de inscripción al concurso en el formato oficial, 
debidamente requisitada, la cual descargará del sistema 
de concursos a través del sitio https://www.cuautitlan.
unam.mx/concursosdeoposicion/ 

2.	 Curriculum vitae, acompañado de la documentación que 
acredite los estudios, certificados y grados obtenidos o, en 
su caso, de los documentos que acrediten los conocimientos 
y experiencia equivalentes, y demás probatorios que 
correspondan, incluyendo la constancia que acredite la 
antigüedad requerida para la plaza correspondiente. Todos 
los documentos deberán ser digitalizados en formato PDF, 
preferentemente de los documentos originales probatorios, 
con una resolución mínima de 100 dpi (ppp), con un tamaño 
máximo de 20 MB

3.	 Acta de nacimiento, en el caso de que el aspirante sea 
de nacionalidad distinta a la mexicana, deberán anexar 
constancia de su estancia legal en el país.

4.	 Carta compromiso en la que se manifieste la autenticidad 
de los documentos digitales subidos a la plataforma y 
la obligación de que presentará los originales cuando 
así lo solicite la entidad académica. 

5.	 Carta de confidencialidad/compromiso mediante la cual 
el participante se obliga a no grabar ni divulgar, por 
cualquier medio conocido o por conocer, el contenido e 
interacciones del desarrollo del Concurso de Oposición

Ante cualquier duda para acceder al sistema o ingresar su soli-
citud, la persona interesada podrá contactar con el responsable 
de la Secretaría Técnica de las Comisiones Dictaminadoras 
por medio del correo electrónico concursosoposicion.fesc@
unam.mx, cuya oficina está ubicada en la planta alta del edificio 
de gobierno en Campo 4.
Después de verificar la documentación requerida, la Facultad de 
Estudios Superiores Cuautitlán le hará saber al interesado en 
relación con su aceptación al concurso, asimismo, le notificará 
la modalidad, lugar, fecha y horario en que se llevarán a cabo 
la(s) prueba(s) específica(s) que deberá presentar, todo a través 
del mismo sistema en el que realizó el registro y mediante el 
correo electrónico señalado en su solicitud.
Una vez concluidos los procedimientos establecidos en el 
Estatuto del Personal Académico, la Facultad de Estudios 

Superiores Cuautitlán dará a conocer el resultado del concurso, 
el cual surtirá efecto una vez transcurrido el término de diez días 
hábiles siguientes a la fecha en que se dio a conocer el mismo, 
si no se interpuso el recurso de revisión y de haberse interpuesto 
éste, la resolución será definitiva después de que el Consejo 
Técnico conozca y, en su caso, ratifique la opinión razonada 
de la comisión especial; o de encontrarse ocupada la plaza 
concursada, una vez que sea emitida la resolución definitiva, 
a partir de la fecha de terminación del contrato de la persona 
con quien la plaza en cuestión se encuentre comprometida. 
Cuando se trate de extranjeros, además, la entrada en vigor del 
nombramiento quedará sujeta a la autorización de actividades 
que expresamente expida la Secretaría de Gobernación.
El personal académico que resulte ganador del concurso tendrá 
entre otros derechos, los señalados en los artículos 6 y 26 del 
EPA. Asimismo, deberá cumplir entre otras obligaciones, las 
señaladas en el artículo 27 del mismo Estatuto.

“Por mi Raza hablará el Espíritu”
Cuautitlán Izcalli, Edo. de Mex., a 20 de junio de 2022.

El Director
Dr. David Quintanar Guerrero

***

Facultad de Ingeniería
PROGRAMA PARA PROMOVER LA DEFINITIVIDAD 

DEL PERSONAL ACADÉMICO DE ASIGNATURA

La Facultad de Ingeniería con fundamento en lo dispuesto 
por los artículos 35, 36, 48, 66 al 69 y 71 al 77 del Estatuto 
del Personal Académico de la UNAM y de conformidad con el 
Acuerdo por el que se determina la Reanudación de los Con-
cursos de Oposición en la Universidad Nacional Autónoma de 
México del 7 de diciembre de 2020, el Acuerdo que modifica el 
similar por el que se actualiza la operación de la infraestructura 
tecnológica de la Firma Electrónica Universitaria del pasado 
25 de marzo de 2021 y por el acuerdo tomado por el Consejo 
Técnico de la Facultad en su sesión del 28 de julio del 2021 
relativo a la reanudación de los concursos de oposición abierto 
en modalidad no presencial/vía remota/a distancia; convoca 
a las personas que reúnan los requisitos que se precisan en 
la presente convocatoria y en las disposiciones legales antes 
mencionadas, a participar en el concurso de oposición para 
ingreso o abierto como Profesor de Asignatura “A” definitivo, 
en las asignaturas que se especifican a continuación:

No. de 
definitividades

Asignatura División

2 ELECTRICIDAD Y 

MAGNETISMO (L+) (plan 

de estudios 2016)

División de Ciencias 

Básicas

2 ANÁLISIS NUMÉRICO 

(plan de estudios 2016)

División de Ciencias 

Básicas

3 INTRODUCCIÓN AL 

ANÁLISIS ECONÓMICO 

EMPRESARIAL (plan de 

estudios 2016)

División de Ciencias 

Sociales y Humani-

dades
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1 RECURSOS Y NECESI-

DADES DE MÉXICO (plan 

de estudios 2016)

División de Ciencias 

Sociales y Humani-

dades

1 GEOLOGÍA GENERAL 

(L)(P) (plan de estudios 

2016)

División de Ingenie-

ría en Ciencias de 

la Tierra

1 PROSPECCIÓN Y 

EXPLORACIÓN MINERA 

(plan de estudios 2016)

División de Ingenie-

ría en Ciencias de 

la Tierra

1 SISTEMAS DE INFORMA-

CIÓN GEOGRÁFICA I (L) 

(plan de estudios 2016)

División de 

Ingenierías Civil y 

Geomática

1 PROYECTO GEOMÉ-

TRICO DE OBRAS DE 

INFRAESTRUCTURA 

LINEAL (plan de estudios 

2016)

División de 

Ingenierías Civil y 

Geomática

1 DISPOSITIVOS ELEC-

TRÓNICOS (L+) (plan de 

estudios 2016)

División de Ingenie-

ría Eléctrica

1 SISTEMAS DE COMUNI-

CACIONES (L+) (plan de 

estudios 2016)

División de Ingenie-

ría Eléctrica

1 ELECTRÓNICA BÁSICA 

(L) (plan de estudios 2016)

División de 

Ingeniería Mecánica 

e Industrial

Bases
Debido a la situación que acontece a nivel mundial ocasionada 
por el virus SARS-CoV-2 (COVID-19), todo el procedimiento 
que involucra la presente convocatoria se desarrollará de 
manera no presencial/vía remota/a distancia y en caso de que 
las condiciones lo permitan se continuará el desarrollo de éste, 
de manera presencial.
Para poder participar, las personas interesadas deberán 
ingresar a la dirección electrónica https://consejofi.fi-a.unam.
mx/coa/, así como contar con los siguientes elementos:

a)	 Un correo electrónico personal, con capacidad de 
almacenamiento para emitir y recibir notificaciones;

b)	 Número telefónico de contacto, ya sea fijo o móvil, y
c)	 Firma Electrónica Universitaria (FEU), ya sea temporal  

o permanente.
La Facultad de Ingeniería se comunicará con las personas 
participantes y desahogará todas las etapas del concurso 
de oposición abierto y validará los actos de sus cuerpos 
colegiados, a través de las siguientes herramientas 
tecnológicas:

a)	 Las salas virtuales a través de las cuales se llevarán 
a cabo las sesiones de los cuerpos colegiados que 
intervienen en el concurso (Comisión Dictaminadora, 
jurados calificadores, Consejo Técnico y en su caso 
comisión especial revisora);

b)	 El Sello Digital Universitario (SEDU), el cual validará 
tanto la emisión como la recepción de documentos en 
la UNAM y equivale al sello de emisión o acuse, y

c)	 La FEU de los participantes y de los integrantes de los 
cuerpos colegiados mencionados en el inciso a).

De conformidad con lo previsto en el artículo 36 del Estatuto 
del Personal Académico de la UNAM, podrán participar en 

este concurso, todas aquellas personas que satisfagan los 
siguientes requisitos:

a)	 Tener título superior al de bachiller en una licenciatura 
del área de la materia que se vaya a impartir.

b)	 Demostrar aptitud para la docencia.
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 73, inciso d) y 
74 del Estatuto del Personal Académico de la UNAM, el Consejo 
Técnico de la Facultad de Ingeniería, en su sesión ordinaria 
celebrada el 26 de agosto de 2021, acordó que las personas 
aspirantes deberán presentarse a las siguientes pruebas con 
el peso específico indicados en cada una de ellas; de igual 
manera aprobó que el currículum vite tendrá un peso de 30% 
sobre la calificación final.

Pruebas
A través del correo electrónico proporcionado por la persona 
participante y una vez que haya sido aceptado en el concurso, 
deberá presentar lo siguiente en el momento que le sea solicitado:

a)	 Crítica escrita del programa de estudios de la asignatura 
correspondiente (14% de la calificación).

b)	 Exposición escrita de un tema del programa de la asig-
natura correspondiente en un máximo de 20 cuartillas 
(14% de la calificación).

c)	 Exposición oral de los puntos anteriores (14% de la 
calificación).

d)	 Interrogatorio sobre la asignatura correspondiente (14% 
de la calificación).

e)	 Prueba didáctica consistente en la exposición de un 
tema de la asignatura correspondiente ante un grupo 
de estudiantes, que se fijará cuando menos con 48 
horas de anticipación (14% de la calificación).

La persona participante deberá responder a cada uno de los 
comunicados que le sean enviados por parte de la entidad 
académica, con la finalidad de verificar y garantizar su parti-
cipación en cada una de las pruebas.

Documentación requerida
Para participar en este concurso, las personas interesadas 
deberán inscribirse en la dirección electrónica https://consejofi.
fi-a.unam.mx/coa/, dentro de los 15 días hábiles contados a 
partir de la fecha de publicación de esta convocatoria y hasta las 
18:00 horas, de la Zona Centro del Sistema de Horario en los 
Estados Unidos Mexicanos, del último día hábil de inscripción 
cargando la siguiente documentación en formato PDF:

1.	 Solicitud de inscripción en las formas oficiales, las cuales 
se encuentran en la página del Consejo Técnico de la 
Facultad de Ingeniería: https://consejofi.fi-a.unam.mx/ 

2.	 Curriculum vítae en las formas oficiales de la Facultad 
de Ingeniería; las cuales se encuentran en la página del 
Consejo Técnico de la Facultad de Ingeniería: https://
consejofi.fi-a.unam.mx/

3.	 Acta de nacimiento.
4.	 Documentos que acrediten los estudios, certificados y 

títulos requeridos o, en su caso, de los documentos que 
acrediten los conocimientos y experiencia equivalentes.

5.	 Constancia certificada de los servicios académicos 
prestados a instituciones de educación superior que 
acrediten la antigüedad académica requerida.

6.	 Si se trata de extranjeros constancia de su estancia 
legal en el país.



GACETA
UNAM CONVOCATORIAS  |  20 de junio de 2022 • 20

7.	 Relación pormenorizada de la documentación que se 
anexe.

8.	 Carta de confidencialidad/compromiso mediante la 
cual la persona participante se obliga a no grabar ni 
divulgar, por cualquier medio conocido o por conocer, 
el contenido e interacciones del desarrollo del Concurso 
de Oposición.

9.	 Copia del documento de inscripción al Programa para 
Promover la Definitividad del Personal Académico de 
Asignatura, en su caso.

La UNAM verificará la autenticidad de la documentación pre-
sentada por las personas participantes, en cualquier momento 
del procedimiento del concurso de oposición, por lo que se 
reserva el derecho de cancelar la participación de cualquier 
persona que presente documentación apócrifa o alterada y 
de consignarla ante las autoridades competentes. Asimismo, 
si se comprueba la alteración o falsedad en la documentación 
de la persona ganadora del concurso, o que no acredita los 
requisitos establecidos en el EPA para el nombramiento en 
cuestión, la UNAM podrá no formalizar la contratación o dar 
por terminada la relación laboral.
Después de verificar la entrega de la documentación requerida, 
la Facultad de Ingeniería le hará saber a la persona intere-
sada con relación a su aceptación al concurso. Asimismo, le 
notificará de las pruebas específicas que deberá presentar, 
el medio digital y los datos en donde se celebrarán éstas 
y la fecha en que comenzarán dichas pruebas. Cualquier 
notificación relacionada con esta convocatoria se hará del 
conocimiento a la persona participante a través del correo 
electrónico proporcionado por este.
Una vez concluidos los procedimientos establecidos en el 
Estatuto del Personal Académico, la Facultad de Ingeniería 
dará a conocer el resultado del concurso a las personas 
participantes al correo electrónico proporcionado, el cual surtirá 
efectos una vez transcurrido el término de diez días hábiles 
siguientes a la fecha en que se dio a conocer el mismo, si no 
se interpuso el recurso de revisión y de haberse interpuesto 
éste, la resolución será definitiva después de que el Consejo 
Técnico conozca y, en su caso, ratifique la opinión razonada 
de la comisión especial. Cuando se trate de extranjeros, 
además, la entrada en vigor del nombramiento quedará sujeta 
a la autorización de actividades que expresamente expida la 
Secretaría de Gobernación.
La persona que resulte ganadora del concurso tendrá entre 
otros derechos, los señalados en los artículos 6 y 55 del 
EPA. Asimismo, deberá cumplir entre otras obligaciones, las 
señaladas en el artículo 56 del mismo Estatuto.
Nota: La persona ganadora mediante este concurso deberá 
prestar sus servicios respetando los módulos de programación 
de la asignatura.

"Por mi Raza Hablará el Espíritu"
Ciudad Universitaria, Cd. Mx., a 20 de junio de 2022

Dr. Carlos Agustín Escalante Sandoval
El Director

***  

Dirección General de 
Bibliotecas y Servicios 

Digitales de Información
La Dirección General de Bibliotecas y Servicios Digitales de 
Información, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 
9 y 11 al 17 del Estatuto del Personal Académico de la UNAM; 
en el Acuerdo por el que se Determina la Reanudación de los 
concursos de oposición en la Universidad Nacional Autónoma 
de México, publicado en Gaceta UNAM el 07 de diciembre 
de 2020; en el Acuerdo que modifica el similar por el que se 
actualiza la operación de la infraestructura tecnológica de la 
Firma Electrónica Universitaria del 25 de marzo de 2021; y de 
conformidad con el acuerdo del pleno del Consejo Técnico de 
Humanidades de su sexta sesión ordinaria, vía remota, del 08 
de abril de 2021 en el que se determinó reanudar y habilitar los 
concursos de oposición abiertos a partir de esa fecha y en el 
acuerdo aprobado el 22 de abril del mismo año, en su séptima 
sesión ordinaria, vía remota, sobre la determinación para los 
concursos de oposición abiertos bajo la modalidad electrónica, 
donde las personas aspirantes deberán dar su consentimiento 
de participar, a través de la plataforma o sistema desarrollado 
para su curso, convoca a quienes reúnan los requisitos que se 
precisan en la presente convocatoria y en las disposiciones 
legales antes mencionadas, a participar en el concurso de 
oposición para ingreso o abierto, que se realizará de manera 
remota, para ocupar una plaza de Técnico Académico, 
Ordinario, Titular, “A”, de tiempo completo, interino, en el 
área de Publicaciones Periódicas y Mapas, con número de 
registro 03250-23 y sueldo mensual de $18,703.24 de acuerdo 
con las siguientes:

Bases
De conformidad con lo previsto en el artículo 13 del Estatuto 
del Personal Académico de la UNAM, podrán participar en 
este concurso, todas aquellas personas que satisfagan los 
siguientes requisitos:

a)	 Tener grado de maestro en Bibliotecología o preparación 
equivalente.

b)	 Haber trabajado un mínimo de tres años en la materia 
o área de su especialidad.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 15 inciso b) del 
Estatuto del Personal Académico de la UNAM, el H. Consejo 
Técnico de Humanidades, en su sesión ordinaria celebrada 
el 21 de octubre de 2021, acordó que las personas aspirantes 
deberán presentar vía remota o virtual las siguientes:

Pruebas
I.	 Presentar por escrito una propuesta  sobre el proceso 

de descripción de la publicación seriada, asignación 
de temas y clasificación LC y Dewey, asignación y 
validación de puntos de acceso de acuerdo con las 
instrucciones RDA (Recursos, Descripción y Acceso), 
en un máximo de 20 cuartillas más bibliografía, y

II.	 Exposición y réplica oral de la propuesta.
En caso de no presentar alguna de las pruebas mencionadas, se 
entenderá que el concursante habrá declinado su participación 
en el concurso.
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Requisitos técnicos y de participación
Para participar en este concurso, las personas interesadas 
deberán inscribirse a través del Sistema de Registro de 
Aspirantes a Concursos de Oposición (RACO), en donde 
se recabarán sus datos para notificación y se cargará la 
documentación electrónica requerida.  El aspirante deberá 
acceder al sistema en https://raco.humanidades.unam.mx/ 
durante los 15 días hábiles contados a partir de la fecha de 
publicación de esta convocatoria; desde las 9:00 horas del 
día de la publicación y hasta las 15:00 horas del 15º día hábil 
de la publicación. Con este propósito deberá contar con los 
siguientes requerimientos técnicos:

1.	 Una cuenta de correo electrónica personal y vigente, con 
espacio suficiente para recibir notificaciones electrónicas 
y avisos del sistema. La persona aspirante solicitará 
y aceptará en el sistema que, para el deshago de las 
notificaciones en torno al proceso y de conformidad 
con lo establecido en el numeral Cuarto del Acuerdo 
reanudación COA y en los numerales Segundo, Sexto 
y Décimo Segundo, fracción II del Acuerdo FEU, se 
utilice esta cuenta de correo electrónico. Asimismo, 
aceptará que se considera notificada desde el día y hora 
en que sea remitido el correo electrónico respectivo o 
se genere el acuse en el sistema. La persona aspirante 
será responsable del uso del correo electrónico señalado 
para efectos de notificación; así como de revisarlo 
constantemente para enterarse de las notificaciones 
que haya recibido por las entidades universitarias que 
participen en el proceso. Es importante hacer mención 
que se considera una notificación a aquella comunica-
ción oficial necesaria en el desahogo del proceso.

2.	 Un certificado de Firma Electrónica Universitaria, tem-
poral o permanente1, emitida por la UNAM. En caso de 
no contar con ella, la persona aspirante podrá solicitarla 
a la Dirección General de Cómputo y de Tecnologías de 
Información y Comunicaciones (DGTIC) vía el correo 
firma.tic@unam.mx; sin embargo, deberá tomar en 
cuenta que será necesario que acredite debidamente 
su identidad y que, a partir de ese momento, el tiempo 
de generación del certificado será de un día hábil. Es 
importante que la persona aspirante tome en cuenta 
este tiempo de respuesta para cumplir con las fechas 
establecidas en la presente convocatoria. La persona 
aspirante será responsable tanto de la activación de su 
certificado como de su uso en el marco legal y operativo 
establecido en el Acuerdo que modifica el similar por 
el que se actualiza la operación de la infraestructura 
tecnológica de la Firma Electrónica Universitaria 
publicado el 25 de marzo de 2021.

3.	 Un número telefónico en el que se pueda localizar la 
persona aspirante en horarios laborales (entendido de las 
10:00 a las 18:00 horas de lunes a viernes). Este medio 
no se considerará como una vía formal de notificación.

El usuario y contraseña del sistema son personales, intrans-
feribles y necesarios para su participación en el presente 
concurso, por lo que es responsabilidad de la persona aspirante 
el resguardo de esos datos y, por tanto, su uso implica la 

1 Los participantes externos, es decir, que no forman parte de la comunidad 
universitaria, podrán tramitar la FEU temporal únicamente para participar en este 
concurso de oposición, sin que ello implique la existencia de relación laboral con 
la UNAM o la generación de algún derecho con la Institución.

aceptación de los términos de uso del sistema que incluye su 
utilización como autorización electrónica cuando sea necesario.

Documentación solicitada
Con el propósito de otorgar certeza y seguridad a toda la docu-
mentación solicitada, cada documento deberá subirse al sistema 
en formato PDF (de máximo 10MB), con libre acceso para su 
lectura y escritura, es decir, sin algún método o sistema de 
seguridad provisto por el usuario o por el programa que genera 
el PDF. De esta manera, después de cargarlo en el sistema, 
cada documento podrá y deberá ser firmado electrónicamente 
por la persona aspirante. Esta firma agregará una cédula a cada 
documento e incluirá un identificador único (hash) y un código 
QR que permite validar la firma electrónica. Estos elementos 
garantizan que los documentos firmados electrónicamente no 
puedan ser alterados o modificados.

Los documentos solicitados son:
1.	 Curriculum vitae (CV) actualizado. (incluir la evidencia 

documental que acredite las actividades incluidas en 
el CV. 

2.	 Consentimiento informado y carta de confidencialidad.
3.	 Solicitud de ingreso al concurso. 
4.	 Probatorios académicos que acrediten los estudios, 

certificados y títulos requeridos o, en su caso, de 
los documentos que acrediten los conocimientos y 
experiencia equivalentes.

5.	 Constancia que acredite la antigüedad requerida para 
la plaza correspondiente.

6.	 Identificación oficial, si se trata de extranjeros constancia 
de su estancia legal en el país.

7.	 Acta de nacimiento.
La UNAM verificará la autenticidad de la documentación pre-
sentada por las personas participantes, en cualquier momento 
del procedimiento del concurso de oposición, por lo que se 
reserva el derecho de cancelar la participación de cualquier 
persona que presente documentación apócrifa o alterada y de 
consignarla ante las autoridades competentes. Asimismo, si 
se comprueba la alteración o falsedad en la documentación 
de la persona ganadora del concurso, o que no acredita los 
requisitos establecidos en el EPA para el nombramiento en 
cuestión, la UNAM podrá no formalizar la contratación o dar 
por terminada la relación laboral.
Los datos y documentación presentados en el proceso, 
únicamente se ocuparán con este propósito y su tratamiento 
se hará de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo por 
el que se establecen los lineamientos para la protección de 
datos personales en posesión de la Universidad Nacional 
Autónoma de México, publicada en Gaceta UNAM el 25 de 
febrero de 2019. 
Al concluir el proceso de firma y carga de la documentación 
requerida, el sistema le enviará un correo electrónico informando 
la correcta firma y recepción de la documentación. Esto no 
implica la aceptación de la persona aspirante al concurso.
Posteriormente, la Dirección General de Bibliotecas y Servicios 
Digitales de Información notificará a la persona aspirante, vía 
correo electrónico certificado por Sello Digital Universitario 
(SEDU), sobre la aceptación o no al concurso, y en su caso le 
hará saber de las pruebas específicas que deberá presentar, 
la fecha y el proceso mediante el cual se celebrarán éstas. 
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Avisos del sistema y notificaciones oficiales
Los avisos que emita el sistema se realizarán mediante la cuenta 
de correo electrónico notificador@avisos.humanidades.unam.
mx y, para el caso de notificaciones oficiales, incluido el oficio 
de resolución, se realizará mediante el correo electrónico firma.
tic@unam.mx ya que contará con el Sello Digital Universitario 
que dé certeza jurídica de lo comunicado. 
Una vez concluidos los procedimientos establecidos en el 
Estatuto del Personal Académico de la UNAM, la Dirección 
General de Bibliotecas y Servicios Digitales de Información 
dará a conocer el resultado del concurso, el cual surtirá 
efectos una vez transcurrido el término de diez días hábiles 
siguientes a la fecha en que se enviaron las notificaciones 
electrónicas del mismo a todas las personas concursantes. Si 
no se interpuso recurso de revisión y de haberse interpuesto 
éste, la resolución será definitiva después de que el Consejo 
Técnico conozca y, en su caso, ratifique la opinión razonada 
de la comisión especial; o de encontrarse ocupada la plaza 
concursada, una vez que sea emitida la resolución definitiva, 
a partir de la fecha de terminación del contrato de la persona 
con quien la plaza en cuestión se encuentre comprometida. 
Cuando se trate de extranjeros, además, la entrada en vigor del 
nombramiento quedará sujeta a la autorización de actividades 
que expresamente expida la Secretaría de Gobernación.
El personal académico que resulte ganador del concurso tendrá 
entre otros derechos, los señalados en los artículos 6º y 26 
del Estatuto del Personal Académico de la UNAM. Asimismo, 
deberá cumplir entre otras obligaciones, las señaladas en el 
artículo 27 del mismo Estatuto.
La participación de las personas interesadas en la presente 
convocatoria implica la aceptación de todas y cada una de 
sus bases.
Para cualquier duda relacionada a la presente convocatoria 
y únicamente con fines informativos, la persona interesada 
podrá ponerse en contacto con la secretaría académica de 
la Dirección General de Bibliotecas y Servicios Digitales de 
Información, a la cuenta de correo: secretaria_academica@
dgb.unam.mx 

***

 La Dirección General de Bibliotecas y Servicios Digitales de 
Información, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 
9 y 11 al 17 del Estatuto del Personal Académico de la UNAM; 
en el Acuerdo por el que se Determina la Reanudación de los 
concursos de oposición en la Universidad Nacional Autónoma 
de México, publicado en Gaceta UNAM el 07 de diciembre 
de 2020; en el Acuerdo que modifica el similar por el que se 
actualiza la operación de la infraestructura tecnológica de la 
Firma Electrónica Universitaria del 25 de marzo de 2021; y de 
conformidad con el acuerdo del pleno del Consejo Técnico de 
Humanidades de su sexta sesión ordinaria, vía remota, del 08 
de abril de 2021 en el que se determinó reanudar y habilitar 
los concursos de oposición abiertos a partir de esa fecha y 
en el acuerdo aprobado el 22 de abril del mismo año, en su 
séptima sesión ordinaria, vía remota, sobre la determinación 
para los concursos de oposición abiertos bajo la modalidad 
electrónica, donde las personas aspirantes deberán dar su 
consentimiento de participar, a través de la plataforma o 
sistema desarrollado para su curso, convoca a quienes reúnan 

los requisitos que se precisan en la presente convocatoria y 
en las disposiciones legales antes mencionadas, a participar 
en el concurso de oposición para ingreso o abierto, que se 
realizará de manera remota, para ocupar una plaza de Técnico 
Académico, Ordinario, Titular, “A”, de tiempo completo, 
interino, en el área de Bibliografía Latinoamericana, con 
número de registro 03252-80 y sueldo mensual de $18,703.24 
de acuerdo con las siguientes:

Bases
De conformidad con lo previsto en el artículo 13 del Estatuto 
del Personal Académico de la UNAM, podrán participar en 
este concurso, todas aquellas personas que satisfagan los 
siguientes requisitos:

a)	 Tener grado de maestro o preparación equivalente.
b)	 Haber trabajado un mínimo de tres años en la materia 

o área de su especialidad.
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 15 inciso b) del 
Estatuto del Personal Académico de la UNAM, el H. Consejo 
Técnico de Humanidades, en su sesión ordinaria celebrada 
el 7 de octubre de 2021, acordó que las personas aspirantes 
deberán presentar vía remota o virtual las siguientes:

Pruebas
I.	 Presentar una propuesta metodológica de interopera-

bilidad y transferencia de registros bibliográficos entre 
el sistema Open Journal System (OJS) y las bases de 
datos CLASE y PERIÓDICA de la UNAM, en un máximo 
de 20 cuartillas más bibliografía, y

II.	 Exposición y réplica oral de la propuesta.
En caso de no presentar alguna de las pruebas mencionadas, se 
entenderá que el concursante habrá declinado su participación 
en el concurso.

Requisitos técnicos y de participación
Para participar en este concurso, las personas interesadas 
deberán inscribirse a través del Sistema de Registro de 
Aspirantes a Concursos de Oposición (RACO), en donde 
se recabarán sus datos para notificación y se cargará la 
documentación electrónica requerida.  El aspirante deberá 
acceder al sistema en https://raco.humanidades.unam.mx/ 
durante los 15 días hábiles contados a partir de la fecha de 
publicación de esta convocatoria; desde las 9:00 horas del 
día de la publicación y hasta las 15:00 horas del 15º día hábil 
de la publicación. Con este propósito deberá contar con los 
siguientes requerimientos técnicos:

1.	 Una cuenta de correo electrónica personal y vigente, con 
espacio suficiente para recibir notificaciones electrónicas 
y avisos del sistema. La persona aspirante solicitará 
y aceptará en el sistema que, para el deshago de las 
notificaciones en torno al proceso y de conformidad 
con lo establecido en el numeral Cuarto del Acuerdo 
reanudación COA y en los numerales Segundo, Sexto 
y Décimo Segundo, fracción II del Acuerdo FEU, se 
utilice esta cuenta de correo electrónico. Asimismo, 
aceptará que se considera notificada desde el día y hora 
en que sea remitido el correo electrónico respectivo o 
se genere el acuse en el sistema. La persona aspirante 
será responsable del uso del correo electrónico señalado 
para efectos de notificación; así como de revisarlo 
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constantemente para enterarse de las notificaciones 
que haya recibido por las entidades universitarias que 
participen en el proceso. Es importante hacer mención 
que se considera una notificación a aquella comunica-
ción oficial necesaria en el desahogo del proceso.

2.	 Un certificado de Firma Electrónica Universitaria, tem-
poral o permanente1, emitida por la UNAM. En caso de 
no contar con ella, la persona aspirante podrá solicitarla 
a la Dirección General de Cómputo y de Tecnologías de 
Información y Comunicaciones (DGTIC) vía el correo 
firma.tic@unam.mx; sin embargo, deberá tomar en 
cuenta que será necesario que acredite debidamente 
su identidad y que, a partir de ese momento, el tiempo 
de generación del certificado será de un día hábil. Es 
importante que la persona aspirante tome en cuenta 
este tiempo de respuesta para cumplir con las fechas 
establecidas en la presente convocatoria. La persona 
aspirante será responsable tanto de la activación de su 
certificado como de su uso en el marco legal y operativo 
establecido en el Acuerdo que modifica el similar por 
el que se actualiza la operación de la infraestructura 
tecnológica de la Firma Electrónica Universitaria 
publicado el 25 de marzo de 2021.

3.	 Un número telefónico en el que se pueda localizar la 
persona aspirante en horarios laborales (entendido 
de las 10:00 a las 18:00 horas de lunes a viernes). 
Este medio no se considerará como una vía formal de 
notificación. 

El usuario y contraseña del sistema son personales, intrans-
feribles y necesarios para su participación en el presente 
concurso, por lo que es responsabilidad de la persona aspirante 
el resguardo de esos datos y, por tanto, su uso implica la 
aceptación de los términos de uso del sistema que incluye su 
utilización como autorización electrónica cuando sea necesario.

Documentación solicitada
Con el propósito de otorgar certeza y seguridad a toda la docu-
mentación solicitada, cada documento deberá subirse al sistema 
en formato PDF (de máximo 10MB), con libre acceso para su 
lectura y escritura, es decir, sin algún método o sistema de 
seguridad provisto por el usuario o por el programa que genera 
el PDF. De esta manera, después de cargarlo en el sistema, 
cada documento podrá y deberá ser firmado electrónicamente 
por la persona aspirante. Esta firma agregará una cédula a cada 
documento e incluirá un identificador único (hash) y un código 
QR que permite validar la firma electrónica. Estos elementos 
garantizan que los documentos firmados electrónicamente no 
puedan ser alterados o modificados.

Los documentos solicitados son:
1.	 Curriculum vitae (CV) actualizado. (incluir la evidencia 

documental que acredite las actividades incluidas en 
el CV. 

2.	 Consentimiento informado y carta de confidencialidad.
3.	 Solicitud de ingreso al concurso. 
4.	 Probatorios académicos que acrediten los estudios, 

certificados y títulos requeridos o, en su caso, de 

1 Los participantes externos, es decir, que no forman parte de la comunidad 
universitaria, podrán tramitar la FEU temporal únicamente para participar en este 
concurso de oposición, sin que ello implique la existencia de relación laboral con 
la UNAM o la generación de algún derecho con la Institución.

los documentos que acrediten los conocimientos y 
experiencia equivalentes.

5.	 Constancia que acredite la antigüedad requerida para 
la plaza correspondiente.

6.	 Identificación oficial, si se trata de extranjeros constancia 
de su estancia legal en el país.

7.	 Acta de nacimiento.
La UNAM verificará la autenticidad de la documentación pre-
sentada por las personas participantes, en cualquier momento 
del procedimiento del concurso de oposición, por lo que se 
reserva el derecho de cancelar la participación de cualquier 
persona que presente documentación apócrifa o alterada y de 
consignarla ante las autoridades competentes. Asimismo, si 
se comprueba la alteración o falsedad en la documentación 
de la persona ganadora del concurso, o que no acredita los 
requisitos establecidos en el EPA para el nombramiento en 
cuestión, la UNAM podrá no formalizar la contratación o dar 
por terminada la relación laboral.
Los datos y documentación presentados en el proceso, 
únicamente se ocuparán con este propósito y su tratamiento 
se hará de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo por 
el que se establecen los lineamientos para la protección de 
datos personales en posesión de la Universidad Nacional 
Autónoma de México, publicada en Gaceta UNAM el 25 de 
febrero de 2019. 
Al concluir el proceso de firma y carga de la documentación 
requerida, el sistema le enviará un correo electrónico informando 
la correcta firma y recepción de la documentación. Esto no 
implica la aceptación de la persona aspirante al concurso.
Posteriormente, la Dirección General de Bibliotecas y Servicios 
Digitales de Información notificará a la persona aspirante, vía 
correo electrónico certificado por Sello Digital Universitario 
(SEDU), sobre la aceptación o no al concurso, y en su caso le 
hará saber de las pruebas específicas que deberá presentar, 
la fecha y el proceso mediante el cual se celebrarán éstas. 

Avisos del sistema y notificaciones oficiales
Los avisos que emita el sistema se realizarán mediante la cuenta 
de correo electrónico notificador@avisos.humanidades.unam.
mx y, para el caso de notificaciones oficiales, incluido el oficio 
de resolución, se realizará mediante el correo electrónico firma.
tic@unam.mx ya que contará con el Sello Digital Universitario 
que dé certeza jurídica de lo comunicado. 
Una vez concluidos los procedimientos establecidos en el 
Estatuto del Personal Académico de la UNAM, la Dirección 
General de Bibliotecas y Servicios Digitales de Información 
dará a conocer el resultado del concurso, el cual surtirá 
efectos una vez transcurrido el término de diez días hábiles 
siguientes a la fecha en que se enviaron las notificaciones 
electrónicas del mismo a todas las personas concursantes. Si 
no se interpuso recurso de revisión y de haberse interpuesto 
éste, la resolución será definitiva después de que el Consejo 
Técnico conozca y, en su caso, ratifique la opinión razonada 
de la comisión especial; o de encontrarse ocupada la plaza 
concursada, una vez que sea emitida la resolución definitiva, 
a partir de la fecha de terminación del contrato de la persona 
con quien la plaza en cuestión se encuentre comprometida. 
Cuando se trate de extranjeros, además, la entrada en vigor del 
nombramiento quedará sujeta a la autorización de actividades 
que expresamente expida la Secretaría de Gobernación.
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El personal académico que resulte ganador del concurso tendrá 
entre otros derechos, los señalados en los artículos 6º y 26 
del Estatuto del Personal Académico de la UNAM. Asimismo, 
deberá cumplir entre otras obligaciones, las señaladas en el 
artículo 27 del mismo Estatuto.
La participación de las personas interesadas en la presente 
convocatoria implica la aceptación de todas y cada una de 
sus bases.
Para cualquier duda relacionada a la presente convocatoria 
y únicamente con fines informativos, la persona interesada 
podrá ponerse en contacto con la secretaría académica de 
la Dirección General de Bibliotecas y Servicios Digitales de 
Información, a la cuenta de correo: secretaria_academica@
dgb.unam.mx 

***

La Dirección General de Bibliotecas y Servicios Digitales de 
Información, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 
9 y 11 al 17 del Estatuto del Personal Académico de la UNAM; 
en el Acuerdo por el que se Determina la Reanudación de los 
concursos de oposición en la Universidad Nacional Autónoma 
de México, publicado en Gaceta UNAM el 07 de diciembre 
de 2020; en el Acuerdo que modifica el similar por el que se 
actualiza la operación de la infraestructura tecnológica de la 
Firma Electrónica Universitaria del 25 de marzo de 2021; y de 
conformidad con el acuerdo del pleno del Consejo Técnico de 
Humanidades de su sexta sesión ordinaria, vía remota, del 08 
de abril de 2021 en el que se determinó reanudar y habilitar los 
concursos de oposición abiertos a partir de esa fecha y en el 
acuerdo aprobado el 22 de abril del mismo año, en su séptima 
sesión ordinaria, vía remota, sobre la determinación para los 
concursos de oposición abiertos bajo la modalidad electrónica, 
donde las personas aspirantes deberán dar su consentimiento 
de participar, a través de la plataforma o sistema desarrollado 
para su curso, convoca a quienes reúnan los requisitos que se 
precisan en la presente convocatoria y en las disposiciones 
legales antes mencionadas, a participar en el concurso de 
oposición para ingreso o abierto, que se realizará de manera 
remota, para ocupar una plaza de Técnico Académico, 
Ordinario, Asociado, “B”, de tiempo completo, interino, 
en el área de Evaluación de Recursos Electrónicos, con 
número de registro 37990-29 y sueldo mensual de $15,490.60 
de acuerdo con las siguientes:

Bases
De conformidad con lo previsto en el artículo 13 del Estatuto 
del Personal Académico de la UNAM, podrán participar en 
este concurso, todas aquellas personas que satisfagan los 
siguientes requisitos:

a)	 Tener grado de licenciado en Bibliotecología o prepa-
ración equivalente.

b)	 Haber trabajado un mínimo de un año en la materia o 
área de su especialidad.

c)	 Haber colaborado en trabajos publicados.
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 15 inciso b) del 
Estatuto del Personal Académico de la UNAM, el H. Consejo 
Técnico de Humanidades, en su sesión ordinaria celebrada 
el 21 de octubre de 2021, acordó que las personas aspirantes 
deberán presentar vía remota o virtual las siguientes:

Pruebas
I.	 Presentar una propuesta metodológica para generar una 

base de conocimiento para la orientación sobre opciones 
de publicación para los investigadores de la UNAM, 
considerando un análisis de fuentes de información 
sobre los precios internacionales por concepto de pago 
por publicación en acceso abierto, en un máximo de 20 
cuartillas más bibliografía, y

II.	 Exposición y réplica oral de la propuesta.
En caso de no presentar alguna de las pruebas mencionadas, se 
entenderá que el concursante habrá declinado su participación 
en el concurso.

Requisitos técnicos y de participación
Para participar en este concurso, las personas interesadas 
deberán inscribirse a través del Sistema de Registro de 
Aspirantes a Concursos de Oposición (RACO), en donde 
se recabarán sus datos para notificación y se cargará la 
documentación electrónica requerida.  El aspirante deberá 
acceder al sistema en https://raco.humanidades.unam.mx/ 
durante los 15 días hábiles contados a partir de la fecha de 
publicación de esta convocatoria; desde las 9:00 horas del 
día de la publicación y hasta las 15:00 horas del 15º día hábil 
de la publicación. Con este propósito deberá contar con los 
siguientes requerimientos técnicos:

1.	 Una cuenta de correo electrónica personal y vigente, con 
espacio suficiente para recibir notificaciones electrónicas 
y avisos del sistema. La persona aspirante solicitará 
y aceptará en el sistema que, para el deshago de las 
notificaciones en torno al proceso y de conformidad 
con lo establecido en el numeral Cuarto del Acuerdo 
reanudación COA y en los numerales Segundo, Sexto 
y Décimo Segundo, fracción II del Acuerdo FEU, se 
utilice esta cuenta de correo electrónico. Asimismo, 
aceptará que se considera notificada desde el día y hora 
en que sea remitido el correo electrónico respectivo o 
se genere el acuse en el sistema. La persona aspirante 
será responsable del uso del correo electrónico señalado 
para efectos de notificación; así como de revisarlo 
constantemente para enterarse de las notificaciones 
que haya recibido por las entidades universitarias que 
participen en el proceso. Es importante hacer mención 
que se considera una notificación a aquella comunica-
ción oficial necesaria en el desahogo del proceso.

2.	 Un certificado de Firma Electrónica Universitaria, tempo-
ral o permanente1, emitida por la UNAM. En caso de no 
contar con ella, la persona aspirante podrá solicitarla a 
la Dirección General de Cómputo y de Tecnologías de 
Información y Comunicaciones (DGTIC) vía el correo 
firma.tic@unam.mx; sin embargo, deberá tomar en 
cuenta que será necesario que acredite debidamente 
su identidad y que, a partir de ese momento, el tiempo 
de generación del certificado será de un día hábil. Es 
importante que la persona aspirante tome en cuenta 
este tiempo de respuesta para cumplir con las fechas 
establecidas en la presente convocatoria. La persona 
aspirante será responsable tanto de la activación de su 

1 Los participantes externos, es decir, que no forman parte de la comunidad 
universitaria, podrán tramitar la FEU temporal únicamente para participar en este 
concurso de oposición, sin que ello implique la existencia de relación laboral con 
la UNAM o la generación de algún derecho con la Institución.
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certificado como de su uso en el marco legal y operativo 
establecido en el Acuerdo que modifica el similar por 
el que se actualiza la operación de la infraestructura 
tecnológica de la Firma Electrónica Universitaria 
publicado el 25 de marzo de 2021.

3.	 Un número telefónico en el que se pueda localizar la 
persona aspirante en horarios laborales (entendido 
de las 10:00 a las 18:00 horas de lunes a viernes). 
Este medio no se considerará como una vía formal de 
notificación.

El usuario y contraseña del sistema son personales, intrans-
feribles y necesarios para su participación en el presente 
concurso, por lo que es responsabilidad de la persona aspirante 
el resguardo de esos datos y, por tanto, su uso implica la 
aceptación de los términos de uso del sistema que incluye su 
utilización como autorización electrónica cuando sea necesario.

Documentación solicitada
Con el propósito de otorgar certeza y seguridad a toda la docu-
mentación solicitada, cada documento deberá subirse al sistema 
en formato PDF (de máximo 10MB), con libre acceso para su 
lectura y escritura, es decir, sin algún método o sistema de 
seguridad provisto por el usuario o por el programa que genera 
el PDF. De esta manera, después de cargarlo en el sistema, 
cada documento podrá y deberá ser firmado electrónicamente 
por la persona aspirante. Esta firma agregará una cédula a cada 
documento e incluirá un identificador único (hash) y un código 
QR que permite validar la firma electrónica. Estos elementos 
garantizan que los documentos firmados electrónicamente no 
puedan ser alterados o modificados.

Los documentos solicitados son:
1.	 Curriculum vitae (CV) actualizado. (incluir la evidencia 

documental que acredite las actividades incluidas en 
el CV. 

2.	 Consentimiento informado y carta de confidencialidad.
3.	 Solicitud de ingreso al concurso. 
4.	 Probatorios académicos que acrediten los estudios, 

certificados y títulos requeridos o, en su caso, de 
los documentos que acrediten los conocimientos y 
experiencia equivalentes.

5.	 Constancia que acredite la antigüedad requerida para 
la plaza correspondiente.

6.	 Identificación oficial, si se trata de extranjeros constancia 
de su estancia legal en el país.

7.	 Acta de nacimiento.
La UNAM verificará la autenticidad de la documentación pre-
sentada por las personas participantes, en cualquier momento 
del procedimiento del concurso de oposición, por lo que se 
reserva el derecho de cancelar la participación de cualquier 
persona que presente documentación apócrifa o alterada y de 
consignarla ante las autoridades competentes. Asimismo, si 
se comprueba la alteración o falsedad en la documentación 
de la persona ganadora del concurso, o que no acredita los 
requisitos establecidos en el EPA para el nombramiento en 
cuestión, la UNAM podrá no formalizar la contratación o dar 
por terminada la relación laboral.
Los datos y documentación presentados en el proceso, 
únicamente se ocuparán con este propósito y su tratamiento 
se hará de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo por 

el que se establecen los lineamientos para la protección de 
datos personales en posesión de la Universidad Nacional 
Autónoma de México, publicada en Gaceta UNAM el 25 de 
febrero de 2019. 
Al concluir el proceso de firma y carga de la documentación 
requerida, el sistema le enviará un correo electrónico informando 
la correcta firma y recepción de la documentación. Esto no 
implica la aceptación de la persona aspirante al concurso.
Posteriormente, la Dirección General de Bibliotecas y Servicios 
Digitales de Información notificará a la persona aspirante, vía 
correo electrónico certificado por Sello Digital Universitario 
(SEDU), sobre la aceptación o no al concurso, y en su caso le 
hará saber de las pruebas específicas que deberá presentar, 
la fecha y el proceso mediante el cual se celebrarán éstas. 

Avisos del sistema y notificaciones oficiales
Los avisos que emita el sistema se realizarán mediante la cuenta 
de correo electrónico notificador@avisos.humanidades.unam.
mx y, para el caso de notificaciones oficiales, incluido el oficio 
de resolución, se realizará mediante el correo electrónico firma.
tic@unam.mx ya que contará con el Sello Digital Universitario 
que dé certeza jurídica de lo comunicado. 
Una vez concluidos los procedimientos establecidos en el 
Estatuto del Personal Académico de la UNAM, la Dirección 
General de Bibliotecas y Servicios Digitales de Información 
dará a conocer el resultado del concurso, el cual surtirá 
efectos una vez transcurrido el término de diez días hábiles 
siguientes a la fecha en que se enviaron las notificaciones 
electrónicas del mismo a todas las personas concursantes. Si 
no se interpuso recurso de revisión y de haberse interpuesto 
éste, la resolución será definitiva después de que el Consejo 
Técnico conozca y, en su caso, ratifique la opinión razonada 
de la comisión especial; o de encontrarse ocupada la plaza 
concursada, una vez que sea emitida la resolución definitiva, 
a partir de la fecha de terminación del contrato de la persona 
con quien la plaza en cuestión se encuentre comprometida. 
Cuando se trate de extranjeros, además, la entrada en vigor del 
nombramiento quedará sujeta a la autorización de actividades 
que expresamente expida la Secretaría de Gobernación.
El personal académico que resulte ganador del concurso tendrá 
entre otros derechos, los señalados en los artículos 6º y 26 
del Estatuto del Personal Académico de la UNAM. Asimismo, 
deberá cumplir entre otras obligaciones, las señaladas en el 
artículo 27 del mismo Estatuto.
La participación de las personas interesadas en la presente 
convocatoria implica la aceptación de todas y cada una de 
sus bases.
Para cualquier duda relacionada a la presente convocatoria 
y únicamente con fines informativos, la persona interesada 
podrá ponerse en contacto con la secretaría académica de 
la Dirección General de Bibliotecas y Servicios Digitales de 
Información, a la cuenta de correo: secretaria_academica@
dgb.unam.mx 

***

La Dirección General de Bibliotecas y Servicios Digitales de 
Información, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 
9 y 11 al 17 del Estatuto del Personal Académico de la UNAM; 
en el Acuerdo por el que se Determina la Reanudación de los 
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concursos de oposición en la Universidad Nacional Autónoma 
de México, publicado en Gaceta UNAM el 07 de diciembre 
de 2020; en el Acuerdo que modifica el similar por el que se 
actualiza la operación de la infraestructura tecnológica de la 
Firma Electrónica Universitaria del 25 de marzo de 2021; y de 
conformidad con el acuerdo del pleno del Consejo Técnico de 
Humanidades de su sexta sesión ordinaria, vía remota, del 08 
de abril de 2021 en el que se determinó reanudar y habilitar los 
concursos de oposición abiertos a partir de esa fecha y en el 
acuerdo aprobado el 22 de abril del mismo año, en su séptima 
sesión ordinaria, vía remota, sobre la determinación para los 
concursos de oposición abiertos bajo la modalidad electrónica, 
donde las personas aspirantes deberán dar su consentimiento 
de participar, a través de la plataforma o sistema desarrollado 
para su curso, convoca a quienes reúnan los requisitos que se 
precisan en la presente convocatoria y en las disposiciones 
legales antes mencionadas, a participar en el concurso de 
oposición para ingreso o abierto, que se realizará de manera 
remota, para ocupar una plaza de Técnico Académico, 
Ordinario, Titular, “B”, de tiempo completo, interino, en el 
área de Evaluación de Recursos Electrónicos, con número 
de registro 53148-83 y sueldo mensual de $21,041.12 de 
acuerdo con las siguientes:

Bases
De conformidad con lo previsto en el artículo 13 del Estatuto 
del Personal Académico de la UNAM, podrán participar en 
este concurso, todas aquellas personas que satisfagan los 
siguientes requisitos:

a)	 Tener grado de maestro en Bibliotecología o prepara-
ción equivalente.

b)	 Haber trabajado un mínimo de dos años en tareas de 
alta especialización.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 15 inciso b) del 
Estatuto del Personal Académico de la UNAM, el H. Consejo 
Técnico de Humanidades, en su sesión ordinaria celebrada el 
4 de noviembre de 2021, acordó que las personas aspirantes 
deberán presentar vía remota o virtual las siguientes:

Pruebas
I.	 Presentar una propuesta para la automatización del 

proceso de monitoreo y actualización de las ligas y 
coberturas de las revistas electrónicas suscritas por la 
DGBSDI, que incluya un diagnóstico del estado actual 
que presentan e indicando la metodología, procesos y 
mejores prácticas, en un máximo de 20 cuartillas más 
bibliografía, y

II.	 Exposición y réplica oral de la propuesta.

En caso de no presentar alguna de las pruebas mencionadas, 
se entenderá que el concursante habrá declinado su partici-
pación en el concurso.

Requisitos técnicos y de participación
Para participar en este concurso, las personas interesadas 
deberán inscribirse a través del Sistema de Registro de 
Aspirantes a Concursos de Oposición (RACO), en donde 
se recabarán sus datos para notificación y se cargará la 
documentación electrónica requerida.  El aspirante deberá 
acceder al sistema en https://raco.humanidades.unam.mx/ 
durante los 15 días hábiles contados a partir de la fecha de 

publicación de esta convocatoria; desde las 9:00 horas del 
día de la publicación y hasta las 15:00 horas del 15º día hábil 
de la publicación. Con este propósito deberá contar con los 
siguientes requerimientos técnicos:

1.	 Una cuenta de correo electrónica personal y vigente, con 
espacio suficiente para recibir notificaciones electróni-
cas y avisos del sistema. La persona aspirante solicitará 
y aceptará en el sistema que, para el deshago de las 
notificaciones en torno al proceso y de conformidad 
con lo establecido en el numeral Cuarto del Acuerdo 
reanudación COA y en los numerales Segundo, Sexto y 
Décimo Segundo, fracción II del Acuerdo FEU, se utilice 
esta cuenta de correo electrónico. Asimismo, aceptará 
que se considera notificada desde el día y hora en que 
sea remitido el correo electrónico respectivo o se genere 
el acuse en el sistema. La persona aspirante será 
responsable del uso del correo electrónico señalado 
para efectos de notificación; así como de revisarlo 
constantemente para enterarse de las notificaciones 
que haya recibido por las entidades universitarias 
que participen en el proceso. Es importante hacer 
mención que se considera una notificación a aquella 
comunicación oficial necesaria en el desahogo del 
proceso.

2.	 Un certificado de Firma Electrónica Universitaria, tem-
poral o permanente1, emitida por la UNAM. En caso de 
no contar con ella, la persona aspirante podrá solicitarla 
a la Dirección General de Cómputo y de Tecnologías de 
Información y Comunicaciones (DGTIC) vía el correo 
firma.tic@unam.mx; sin embargo, deberá tomar en 
cuenta que será necesario que acredite debidamente 
su identidad y que, a partir de ese momento, el tiempo 
de generación del certificado será de un día hábil. Es 
importante que la persona aspirante tome en cuenta 
este tiempo de respuesta para cumplir con las fechas 
establecidas en la presente convocatoria. La persona 
aspirante será responsable tanto de la activación 
de su certificado como de su uso en el marco legal 
y operativo establecido en el Acuerdo que modifica 
el similar por el que se actualiza la operación de la 
infraestructura tecnológica de la Firma Electrónica 
Universitaria publicado el 25 de marzo de 2021.

3.	 Un número telefónico en el que se pueda localizar la 
persona aspirante en horarios laborales (entendido 
de las 10:00 a las 18:00 horas de lunes a viernes). 
Este medio no se considerará como una vía formal 
de notificación.

El usuario y contraseña del sistema son personales, intrans-
feribles y necesarios para su participación en el presente 
concurso, por lo que es responsabilidad de la persona aspirante 
el resguardo de esos datos y, por tanto, su uso implica la 
aceptación de los términos de uso del sistema que incluye su 
utilización como autorización electrónica cuando sea necesario.

Documentación solicitada
Con el propósito de otorgar certeza y seguridad a toda la 
documentación solicitada, cada documento deberá subirse 
al sistema en formato PDF (de máximo 10MB), con libre 
acceso para su lectura y escritura, es decir, sin algún método o 
1 Los participantes externos, es decir, que no forman parte de la comunidad 
universitaria, podrán tramitar la FEU temporal únicamente para participar en este 
concurso de oposición, sin que ello implique la existencia de relación laboral 
con la UNAM o la generación de algún derecho con la Institución.
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sistema de seguridad provisto por el usuario o por el programa 
que genera el PDF. De esta manera, después de cargarlo 
en el sistema, cada documento podrá y deberá ser firmado 
electrónicamente por la persona aspirante. Esta firma agregará 
una cédula a cada documento e incluirá un identificador único 
(hash) y un código QR que permite validar la firma electrónica. 
Estos elementos garantizan que los documentos firmados 
electrónicamente no puedan ser alterados o modificados.

Los documentos solicitados son:
1.	 Curriculum vitae (CV) actualizado. (incluir la evidencia 

documental que acredite las actividades incluidas en 
el CV. 

2.	 Consentimiento informado y carta de confidencialidad.
3.	 Solicitud de ingreso al concurso. 
4.	 Probatorios académicos que acrediten los estudios, 

certificados y títulos requeridos o, en su caso, de 
los documentos que acrediten los conocimientos y 
experiencia equivalentes.

5.	 Constancia que acredite la antigüedad requerida para 
la plaza correspondiente.

6.	 Identificación oficial, si se trata de extranjeros constancia 
de su estancia legal en el país.

7.	 Acta de nacimiento.
La UNAM verificará la autenticidad de la documentación pre-
sentada por las personas participantes, en cualquier momento 
del procedimiento del concurso de oposición, por lo que se 
reserva el derecho de cancelar la participación de cualquier 
persona que presente documentación apócrifa o alterada y 
de consignarla ante las autoridades competentes. Asimismo, 
si se comprueba la alteración o falsedad en la documentación 
de la persona ganadora del concurso, o que no acredita los 
requisitos establecidos en el EPA para el nombramiento en 
cuestión, la UNAM podrá no formalizar la contratación o dar 
por terminada la relación laboral.
Los datos y documentación presentados en el proceso, 
únicamente se ocuparán con este propósito y su tratamiento 
se hará de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo por 
el que se establecen los lineamientos para la protección de 
datos personales en posesión de la Universidad Nacional 
Autónoma de México, publicada en Gaceta UNAM el 25 de 
febrero de 2019. 
Al concluir el proceso de firma y carga de la documentación 
requerida, el sistema le enviará un correo electrónico infor-
mando la correcta firma y recepción de la documentación. Esto 
no implica la aceptación de la persona aspirante al concurso.
Posteriormente, la Dirección General de Bibliotecas y Servicios 
Digitales de Información notificará a la persona aspirante, vía 
correo electrónico certificado por Sello Digital Universitario 

(SEDU), sobre la aceptación o no al concurso, y en su caso le 
hará saber de las pruebas específicas que deberá presentar, 
la fecha y el proceso mediante el cual se celebrarán éstas. 

Avisos del sistema y notificaciones oficiales
Los avisos que emita el sistema se realizarán mediante la cuenta 
de correo electrónico notificador@avisos.humanidades.unam.
mx y, para el caso de notificaciones oficiales, incluido el oficio 
de resolución, se realizará mediante el correo electrónico firma.
tic@unam.mx ya que contará con el Sello Digital Universitario 
que dé certeza jurídica de lo comunicado. 
Una vez concluidos los procedimientos establecidos en el 
Estatuto del Personal Académico de la UNAM, la Dirección 
General de Bibliotecas y Servicios Digitales de Información 
dará a conocer el resultado del concurso, el cual surtirá 
efectos una vez transcurrido el término de diez días hábiles 
siguientes a la fecha en que se enviaron las notificaciones 
electrónicas del mismo a todas las personas concursantes. Si 
no se interpuso recurso de revisión y de haberse interpuesto 
éste, la resolución será definitiva después de que el Consejo 
Técnico conozca y, en su caso, ratifique la opinión razonada 
de la comisión especial; o de encontrarse ocupada la plaza 
concursada, una vez que sea emitida la resolución definitiva, 
a partir de la fecha de terminación del contrato de la persona 
con quien la plaza en cuestión se encuentre comprometida. 
Cuando se trate de extranjeros, además, la entrada en vigor del 
nombramiento quedará sujeta a la autorización de actividades 
que expresamente expida la Secretaría de Gobernación.
El personal académico que resulte ganador del concurso tendrá 
entre otros derechos, los señalados en los artículos 6º y 26 
del Estatuto del Personal Académico de la UNAM. Asimismo, 
deberá cumplir entre otras obligaciones, las señaladas en el 
artículo 27 del mismo Estatuto.
La participación de las personas interesadas en la presente 
convocatoria implica la aceptación de todas y cada una de 
sus bases.
Para cualquier duda relacionada a la presente convocatoria 
y únicamente con fines informativos, la persona interesada 
podrá ponerse en contacto con la secretaría académica de 
la Dirección General de Bibliotecas y Servicios Digitales de 
Información, a la cuenta de correo: secretaria_academica@
dgb.unam.mx 

“Por mi Raza hablará el Espíritu”
Ciudad Universitaria, Cd. Mx., a 20 de junio de 2022

La Directora General
Dra. Elsa Margarita Ramírez Leyva


